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OfiCIAl
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPOSICION

Señor: Las múltiples disposiciones
dictada!! fija'ndo las situaciones en que
pueden estar lüs jefes y oficiales del
~jército, da lu~ar a confusión. y ello
Induce a concretar en una sDla cuan
to a tan importante asunto se refiere,
aparte de que, la revisión que se ha
hecho de torIo lo dispuesto ;;obre tal
mat('ria, ha p,rtIlitido conocer la ne
ce&iclarl ,;" hacer alj.!;l1ua rectiflcaci"Jll
en lus derechos i!J'herell tcs a dichas
situacioncs. Tales rectificacio,ncs obe
decen, además a ,necesidades perci
bidas en estos tiempos pasados y que
por su índole no conviene sos'layar
sin s·atisfacerlas en lo posible, ya que
al hacerlo se cumple la aspiración
del actual Gobierno de buscar por to
dos los me·dios la calma y el aquie
tamiento de los espíritu's.

El mayor estímulo que se concede
para el pase a 'la situación de su
pernumera.rio sin sueldo; la absoluta
amortizaei6n que se est2.lblece para to
das las vacaniles <lue por ~l pase a ella
se produzcan, y la res.triccí6n de habe·
.res que 'se sel'íala a los disponibles vo
luntario.s, permiten suponer que d cos~
te \fe! beneficio que se otorga. a los dia·
POniblea fo.rzosos, teni'a, en gran parte,.
compensaci6n", independientemente de
que en ti presupuesto en vigor se cuen·
ta 1a con créditos taxativa.mente alí¡.
!ladol a ..tialacer a gran n{¡mero de
l~ea ·1& diferelltcia de .ueldo. De to·
do. modos, a¡moque 'lie momento no

.~ 10lrará la compenuci6n y el aho
~~o, le alcanzará dlLda 1a permanen
l;'de ¡as tres razonel antes expuertas.

¡ . ales son los fundamentos del si
u.te!lte proyecto de diect"eto, que el

iMlnl.tro del Ejército 'Q,ue suscribe,

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros se honra en someter a la. apro
baci6lb de V, M,

Madrid 24 de febrero de le)30.

S&llo.:
A L. R. P. de V. M.,

DÁMASO BERENGUER FusTt

REAL DECRETO

A propuesta del ~fini,;trl) del .r~jér
cito y ,de acuerdo cnn el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L' Dentro de la situa

lesción ,dl: actividad. los jefes, oficia
les y asimilados del Ejército. podrán
tener las siguientes- situaciones:

Colocado; reemplazo por en fermo;
reemplazo por herido; disponible for
zoso; disponible voluntario; disponi
ble gubernativo; supernumerario, y al
servicio de otros 1f inistcríos o del
Protectorado.

Art. 2,° S0'11' jefes y oficiales coloca
dos, aquellos que cubren -destinos de
plantilla de los asignados al Arma
o Cuerpo a que pertenezcan, Y aquellos
otros que desempeiian destino de pre
supuesto asignable a cua\-quier Arma
o Cuerpo. Percibirán el sueldo en
tero correS'Pon-d,iente a su empleo; los
quinquenios, pensiones de cruces y
otros devenrgos de carácter personal
a que tenga'11l derecho y las grati
ficaciones -e indemnizaciones reglamen
tarias, en raz6n del cargo a mando
que -ej-erzan.

Art. 3.· En la. JoÍtuaci6n de reem
plazo por enfermo ingresarán ,101 je
fea y ofiel.1 que hlliYan cum1plido las
condicionN y trlmites hoy vigentea,
y que. maDtit'n-en inte¡u.mente para.
palar & ella, .ujetindo.ela. decl...•
ración de reemplazo por en-fermo a
las reglal eataJblecidu actl\&!mente"
Perdblrán, como sueldo, los cuatro
quintos del de activo, más lo, deven
gos de carácter personal que ten.gan
reg'1amentari&mente reconocido••

Art. 4.· 'ParlL la. d,ec1l.1'ación y pase
a la situación de reemplUG por he·

rido se segUlran observando las nor
mas y disposicio\1les hoy vigentes, per
cibiendo los que se hallen en dicha
situació~, el sueldo entero de la si
tuación en actividad, con la:> gratifi
caciones o pluses de campaiia que se
hubieran previamente fijado para los
territorios o teatros ·de Qperacione.s
en Que se hal1aban cllando sufrieron
las heridas. además de los devengos
de carácter personal que tuviaran, re
conocidos.

Art. 5.° La s·ituación de disponible
forzoso com'prende a todos los jefes,
oficiales y asimilado:! que por no te
ner cabida en las plantillas vigentes
o en las que por reorganización o
reforma de los servicios se establcz
con en 'lo sucesivo, carezcan de -desti
no y 'no se hallen en algUllla de las
otras situaciones que en este decreto
s-e definen.

Su sueldo será el íntegro corres
pondiente a su 'empleo, más los de
vengos de carácter personal a que
tengan derecho. Tod<J el tiempo que
se permanezca en esta situación será
de abono para efectos de retiro y para
la coneesiórIJ de la cruz o placa de
San Hermenegildo, collo sus pensio
I:les corr:espondientes, y pen,.iones de
viudedad u orfarildad. El sueldo en
tero percibido en' 'esta situación les
-servi·rá de regu.lado"r para el haber
'Pasivo que les pudiera correS'P0nder.

Art. 6.° A la situaci6n de od.ispo
'!lible voluntario se pasará por petición
de los interesados, em la forma y
cumpliendo los requisitos hoy e.9table
cidos para ello, teni-e'!l'do derecho a
un sueldo equivalente a la. mitad del
de coloca'<1o, más 10$ deveni'Os per
lon&les que ee 'lel hubieran reconocido.
El tiempo q~ permanezcan etl esta.
situación no lea lerá de. abono para
efectos dt retiro y si para perfeccionar
su derecbo a la cruz o placa de San
Hermenegildo. Los lubalternO'l de la
-elcata activa de lal Nmal '1 CuerpoI
ocie 1néan teda, Ca-ballerfa, Artiller!a,
Ing&!l'Íerol, Inten4encia, Inte~eDci6n.
Sanidad (Medicina, Farmacia y Vete·
rinariah Clero Castren.le, C&rabirse.
1'01 y l.iuardilL Civil, no t-endrin d:ere.
cho a pasar a ettlL situación, aun
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excedente elb su es- Il,'r;l!es, jefe,,_ ottcia1co y a,imilados :,ari,) llel próximo mes de marzo, Los
qne cuil.an de:,tino dé la plantilla Sé- <1i:,po¡úbles \''':\lI1t;¡~ilo:' tt'llllrán de
IUblh pa~a caja departamento mi- p:az" hasta el día quince -\,: referido
ni,terial. ,iempre que no lo sean como lIles para exponer StlS d,,:,e,·, de se
rc;.>re>u:tantes o delegados del 1Ii- guir en la referih situación on
ni-!erio (Li Ejército. Percibirán el los derechos que les marca el articu
511c:lu que tengan a.signado, con cargo 10 sexto dc este .:.;:creto; pasar a la
ai del ~Iinisterio en que sirvan, y los' ,ituación de supernu:re~ari.) S'!] suel
"t:c actua'lmente 'lo cobran por el :Mi- do o, finalmentc, si optan p,:,r hacerlo
liisteriu del Ejército dejarán de ha-ji a la de disponible ferzoso, considL~:ín
calo, señalándos~les por el Ministe- doies e-n este caw y a efectos

.rio en que es-tén, y de su presupuesto, . de destino, como antigüeda:;. en di
uno ce igqal cuantía al que como jefe! eha situación la fecha en que se les
u oficial del Ejército 'disfrutan, iooe-/ concedió el pase a disponible volun- .
pendientemente. de las gratificaciO'nes tario, cualquiera que fuera la situol
a que tengan derecho; exceptuándose ción en que SoC encO'ntraran antes.
los que presten servicio en Marrue- Art. 14· La indemnización por tras
cos, Sabara y posesion~ de Guinea, lado de residencia que se establec~

Cuerpo de Seguridad, ~uardia Munici- por el artículo doce de este '¿:ecreto,
pal, Miqueletes, Miñones, Mozos de comenzará a disfrutarse en el momen
Escuadra y jefes de Educación.premi- t? en que, por el Ministerio del Ejér
litaTt que seguirán sujetos para'el per- cito y por real orden, se determine y
cibo do su" 'haberes al régimen hoy fijen, al p.ropio tiempo, la cuantía de
vigente. Los n() exceptuados, sólo per- tales indemnizacionlCs en los disti-ntos
cibirán con cargo al presupue:;tQ del cac"s que el me!lci()nado artículo es
Ejército los, quinquenios, pensiones d:: tablece.
cruces y otros emolumentos -doe ca- Art. 15. Por el Ministro del Ejér
rácter personal que. tengan reconocido. I cito se dará oportuna cuenta a la3
Todo el tiempo servido en esos caro, Corte! de 10 que por el presente d~
.gos les será de abon() para efectos. creta se ~stablece.

de retiro y para la cruz y placa de Dado en Pa·lacio a veinticuatro de
San Hermenegildo, con sus corre.spon- febrerq de mil novecientos treinta.
dientes pensiones.

Art. lb. Se establece para los ofi
ciales ge.rale.s y asimilados la situa
ción de .. supernumerario sin sueldo".
la que. podrán obtener sujetándose a
lus nllsmos preceptos y condiciones
ljlle' ~igen para los jefes> y oficiales, y
cun Iguales derechos,

Art. 1 l. Las vacantes producidas
pllr p,ase ~a la situación de .supernu-
ll1l'rano SIlI sueldo o al Servicio de AYUDANTES DE CAMPO
'·trús M!nisteriof. " lid Protectorado, ec t . ircu(ar. Excmo. Sr. : La respon-
on carae er per;naJlente ° evwtuaJ S<'lbilidad e importancia de los car.

uu d¡:r:'ln origeu a ascen,so al "tlIlO'
. '" 'gos que des-cmpciian 10.s Tenirntc6aun cnanuu no exista personal exec- l G I dI [enrra es Y ener:u es de ivisi6n da

(C~lt~. en la ,corn',;pondi,entc l-,;ca'la y lugar a que n~ce5iter: constantemen
l'r.clse cubrIr los- destlllos vacante.i. f fi te a su inmediacich pNsonas identi·
con Jc cs u o ciales del empleo in- flcadas con -ellos <lup, a.1 tanto de las
mediato inferior.

funciones por su l~eneral desempeña
Art. 12. Se establece la indemniza- déIJS, puedan en cualquier momen to

ción por tra.slado ele residencia, abo- ayudarle con eficaC'Í'a en el despacho
nahle a los ,Generales, jefes, oficiales y resoluci6n de lOti asunto5 que con
y clases de tropa y asimilad-os, casados tales funciones 6-C r~':,cionan. y ello
o viudos con hijos, que forzosamente éon ~ndependencia de los organismos
cambien ·de destino, con excepción de permanentes anejos al cargo. La ín
los que e&tán en 'Ia situación de·flnida dole de éstos origina tamhi(,n, en lo
por el articU'lo· séptimo, . que a 105 Tenientes generales se re

La cuantla ·d<e. dichas indemnizacio_ fiere, el que, aun cesado en 5U des
ncs se fija.rán para cada categol"ia /le- empel'l.o, ~engaJ pre-ci6.i6n de continuar
gún que el des'Plazamíento les obligue oonoclendo a.$U\1lot06 {) incidencias de
a. recorrer distancia~ inferiores a dos- rha<lioe del período en ll,ue'lo ejer.
CIentos cmcuenta kl16metros superio- ciÓ; y ¡por ello, la ne~ldad de te
res a esta cifra e inferiores;' s-eiscien- Iler á SUlS órdenes person3il de w, con.
tos, mayores de seiscientos, y, inll.1. rCltl:ta que se doeduce inmedil3.tamen
mente, para cuando el destino .s.ea te de' 10 primeramente expuesto, se

.a Canarias, ·Ca·bo Juby Sa.har& espa- justifica a.s!m:ismo pan. cuan.do ~l Ge
,ñol y p~eaiol1ei .del ~Ho dé Guinea. _81, habi-e.ndo C4!u.do ~n su ClllI'go,
El 'pe~c¡'¡'o de ~stas' indemnizaciones !té e1lcuentta .in obtell1el otro en ei
requemá ~ certificado del jefe de1 tuacMn de disponible,
Cuerpo o dep~n'liencla, hl~iendo cona. -ComO' '1u funcionea propi.ae de lo.
lar ·la. presencia: <ent·" pl&1a o guatn!- tayudanrte.s de cam.opo., aunque campa
ci6l'1tde .Ia familia 'y ajuar del· que tibl~s con lu <tU'! ee 8cabn.n de de.
obtuvo tal destino, ' :&lir son muy diet~nta.e y ~~tán pero

Art. %3. La' modificaci6~ de derc. f-e<:t~ment-e sef5.alllldas y conl~idona_das 9

chos que a loos disponibles forzosos se )XlI J.egi!l'laci6n qu~ no pre<:1fla vanar,
concede ~n virtud de cuanto establ~Cll ¡htlce f1\o1l& 'Ónicame'1te, e.tahlecer Y
el párrafo segundo del utfculo qu.into . cctlcretarlo (¡Iu-e '11.' ·los J~f.lliS· a lu 6r·
se hará.efectivo en la revista de. Com¡~ del:ee--sect-et-arios---&e I'tfiere.

exista
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C'\~3.
¡\rt. ,,0 Por disponibles guberna

t,\'", ~e entenderán los jefe" oficiales
)' a5:111:lados qu.e cesen en sus des
tino.- por p~ocesamiento o en virtud
de lo dispuesto e~ la real orden cir
cular de 12 <\,e noviembre de 1924.
La aplicación de esta última disposi
ción exigirá en lo sucesivo que a la
p~opuesta de cese, suocrita por el Ca
pitán gen,ral o Jefe Superi()r de das
Fuerzas Militares en Marrnecos, acom
pañ.e una informa-ción e.scríta, instruí
da por orden de dicha autoridad, en la
que se oirá al interesado, y en la que
se justifiquen plenamente los hechos
que inducen a formular tal propuesta.

Los disponibles gubernativ()s perci
birán las cuatro quintas- pa·rtes de:
sueldo íntegro de su empleo, con das
limitaciones que para los procesados
establece la .legislación vigente, en ra
zón al estado ·dd proceso, má.s los'
deveng()s de carácter personM que
tuvieran acredita-dos.' E: tiempo que

, perma·nezcan en 'dicha situación no les
será de abono para efectos de retiro
ni .para parfeccionar SoU derecho a la
cruz o placa de San Hermenegildo.

Art. 8.- A la situación de, ,suQ.,er
numerario sin sueldo pueden pasar
todos' I-os jefes, oficiales y asimilados
de las Armas y Cuerpos del Ejército
CJue lo c1pse.en, aunCJue no haya exc!'
de~tte en la escala (:e su c:ase.y cual
qUiera que sea el de:;tino que lcngan,
Los dcs-tinac1os en las guarniei()I1.l's
de Afriea s610 ,podrán pasar a dicha
situación cuando huilh-ra voluntario
para cubrir el destino <lue dejarían va
cante al concedérsela.

Para l~ cO,ncesilJll, del paSe a super
numerario 5111, sueldo y para regnlar
osu permanenCIa y cese en dicha si
t~l<!:ción seguirán vigentrs las di5jlu
SIClones que hoy !~s af(·ctan.

Salvo las pensiones an('x~d, a la
cruz laureada de San Fernando y a ia
cruz ~ placa de San HermcnegiJ(lo, 110
ten"ran derecho a percibir devengo
alguno.
. El ,t!empo que permanezcan en la

sltuaC10'11 de supernumerario les ser{¡
de, abono totalmente para efectos de
retIro, asi como para perfeccionar el
derech? a la cruz y 'p'laca .de San Her
menegIlda, con sus pensiones,

. ~rt. 9·· La -situación de .. Al ser
VICIO de otros Mihisterios o del Pro
tectorado" puede ser definitiva o even
tual. En situación definitiva se halla
rán todos los jefes y oficiale. aeogi.
dos act':lalmente o 'que ·se acojan en
lo suceSIVo a los preceptos de Mi de.
c,reto d~ 25 de a'larzo de 1927.

Los Jefes y oficiales al Servicio odre
o~r,08 Ministerio.s, COll' carácter deñ
n1uv<!. podr~n p~sar dUectantontoe des
de du;ha 'Sltua~16n .. l. de 'l'etiratio
cuao,do ~o d~~en,'~iendG baja >(\eñnlti~
VA en el M~nJstQr¡o en. Que s-irvln y
abo~ndo.8elea . el ·h~be.r Rui'Vo que
les corre.~ond& en funciQn <del t/em.
~ .ervido al aervicio dl.recto doedEjér.
Cito, y ~e lo. ..pre.tados en el otro
Mi~.tertc, '.

"I:n la .ituación -d:e ..A'I ••ervlcio de
otrQol ),Linisterio. o del Protectoraeto ",
con car4etell' ~tual. estarán los Ge-
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Por ~l1o, el R~y (q. D. g.l ha te
IlIdG a ,,¡en disponer lo 6iguiente :

1.0 Todos los Tenientes geD,.erales
v (,ene"11es de división colocados en
ci.stino d~> a( !i\'idad elegirán entre
sus ;\\"\,llL\tltc~ de campo, de te~,~r más
de uno, aquel que deba desempeñar
'a, funciones de 6ecretario, dando
CUfnta de oficio a este M·inisterio
¿el nombre del elegido.

Los ayudante6 secretarios, Q diie,
rencia de los ayudantes de' campo,
~rma,necerána las órdenes de su ~
nera:l todo el tiempo que é5te con
sidere conveniente 6US 6Crvicios, pu
d~endQ, ~ obstante, 60lidtar desti
no, 6ea o no de con<:UI60, en la foro
ma reglamentaria, y quedando ~~e

tos para --él destino forz06O a Afri<:a
y para 6U declaración de aptitud pa
ca e! ascenso a 'las diJsposicione6 hoy
vIgi:ntes que son de aplicaci6n a los
demás jefes y oficiale6.

2.° L06 Tenientes generales en si
tuación de actividad que poi: no ejer
cer eargo se encuentren dieponibles,
tendrán derecho a tener'a S116 inme
diaciones un jefe, a las 6rdenes, 6e-'
ooetario, a 'los que les será de apl!ir
c.aci6n Cllant<l anctoe~rmente ee se
ÚlÜ/i para' los ayudantes eecretarios
de .lCllS Tenientes generailes oo1oca
h.

E;! n~br~miento de estos ,r:fea se
haiit por real orden, a petic16n del
Gerr,'Crllll a cuya órdenes han de acr.
,··r.

DE la de I~U Maj6Stad lo digo a
V, E. para 'su conocimiento y de
má(! efectos. Dios guarde a V. E.
lIllUoC'hos años. Madrid 24 de febrero
de 1930.

BEREÑCUER

,.' -...enor...

CURSOS DE ESQUIADORES

Circular. Excmo. Sr. : El. Rey
(que DlOS guarde) ha tenido a bien
disponer que cada uno de los cur
160~ de ít'sq~ilador'CJS dispue.stos por
real orden Clrcula~ de 11 de diciem
bre del año último (D. O. núm. 276),
tenga una duración de treinta y dO<!!
días, en vez de cuarenta y cinco que
dIcha real orden señala.

De real o~d~n lo digo 111 V. E. -pa
ra. .su conOCImIento y demá.s efectos.
DIOS guarde a V. E. muochos añoe
Madrid 24 de febrero dex930. •

BEU:M'GUEJt

Sefi.or...

DO~U~;~TAci~NCNLL
Circular, Excmo, S~.-: Examinados

en la Escuela Automovilista. del
Ej6rcito 101 individuos pertmecien* al curio de mecbkoe automovl·
latae y motociclistas eel'und~, ~.
vocadM por real orden circular de
26 de julio último (D. O, '!l'l1m; ,1&,5);
el Rey (q. D. g.) le' h~ tervido di.·ak r

25 de febrero de 1930

poner se extiendan las correspondien
tes Lct'ncias a los que han obtenido
1;{ c,dillcac:ón de aprobado y que fi
~Tu,an en la relación que a continua
Clón se inserta, que empieza con
José Lluch Bernabeu y termina COll
Antonio Niño García; reintegrán
dose con urgencia a los Cuerpos los
no pertenecientes a la plantilla del
reg:mirnto de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U oonocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos años.
MaJdrid 22 de febrero de 1930.

BERENGl..'"ER

Señor...

llELACION QUE SE CITA

Soldllldo, José Lluch Bernabeu, d~l·
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo.

Otro, Doroteo Pérez Sánchez del
mismo.

Otro, Foe1ipfll' Garay López, del mi1i
roo.

Otro, Angel Huguet Monvieta, del
mismo.
. Otro, José Pérez Fernández, del

mismo.
Otro, Reyes Rubio Moreno, del mis

mo.
Otro, Francisco Corbiella Cord6n,

del mi~mo.

Otro, Dem6filQ Parapar Sueiras,
del mismo.

Otro, Lui~ Rafaols Martoull del
mismo. ¡,>

Otro, Fernando Vázquez Rodrígue'Z
del mismo. '

Otro, Diego Ma·rstrf' Saavedra del
mismo. '

Otro. Manuel Carretero' Castaíios
del mismo. '

,Otro, Vicen~e Saldaña Trujillo, del
mIsmo,

,Otro, Alejandro Pérez González, del
m~smo. .

Otro, Santiago Sim6n Pérez del
mismo. '

Otro, Francisco Salvador Vidal del
mismo. '

,Otro, Juan Salav,erría Goya, dd
mIsmo.

Otro. Julián Medián Oñate, del mis
mo.

Otro, Víctor Sola Murillo del mis
mo.

Otro, Moisés Masariego Espinar,
del mismo.

Otro, Federico Ma,nrique Espinal'
del mismo. 'J. '

Otro<; JosélMuñoz Lori.ente, del mis-
mo. - .
- Otro, Gregorio Martín1ez Puerta,

dIe mismo.
Otro, Leocadio Ferntndez Pintor,

del mismo.
Otrp, Jót~ Martínet'A!ba'rell del

mitmo, , '
.Otro, Alfonso Llopís' Dia,o,del

mismo.
.Otro. Alfen.o. Uopi. mego, dél

mllmo.
Otro, Ma'~uel Ma!'Ztu 'Toloaa, dtl

miamo.· . .
Cabo, ruan R,edo~do Nevet, ,del
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regimiento de Radi01eleg-rafía y Au·
lomovili.smo.

Soldado, Anton:o. Enseñ'at Alemán,
di'! bat:tll6n Cazadores Tarifa, 5,

Otro, Francisco Rodrig u<'z Sáenz
del batallén Cazadores Chiclana, 17:

San~ent~, Anton~o Soia Martinez,
del bJtallon IngenIeros de 1lelilla.

Soldado, Fernando Catalán Bena
gues, de la Comandancia Sanidad de
Melilla.

Otro, Luciano Manuel Castro de
la misma. . '

Otro, F~rna;ndo González Castaño
de la misma. '. - . '

.Otro, José Moreno Castre, de la
mIsma. ,

Mecánicos mo~icliBtas segundos.

Sold~o, Manuel Méndez Fernán
dez, del regimiE'Ilto de Radiotel~gra

fía y Automovilismo.
9tro. Martín Sánchez Mayoral; del

mISmo.
ptro, Alberto- Sáenz Sánchoez. del

mIsmo.
~tonlio Niño García; reiIUtgrán
mIsmo.

•Madrid 22 de febrero de 1930.-Be
!I'engufiT.

RECOMPENSA/S'

, Excmo. Sr.: Vi-sta. la inform'aci6n
lDstr:uí-da en iCell'ta en virt::¡c1 deins
tancla pr()m<lv~-da por el sargento. de
la C~61odatt1clQ d~ tropas de Inten.
dencl/8. de <A!u'ta Rose.ndoo Viñolo Rue
da; tendendo en cuenta que el re
curre:nt<e, perteneci-endo a la citada
Com'a.ndancia, estuvo sitiado ppr el
enemigo() en la p<llSici6n de lluharrax
dl'sde el 29 ele agoS1'o de 1024 hastal
el 1I <le' octubre siguiente, sufri-cndb
el. ~edio ·sin me.noscabo del ho.nor
ml1¡,t;¡r, el Rey (r¡. D. g,), de acuer.
~o con lo informado por el Con3e
.10 Supremo dd Ejército y Marina
ha t-cnido a hien conceder ;1 rl¡-eh~
sar¡:;ento la Medalla de Sufr·:mi·rrJ
tos .por- la Patria, ~in pensiún, por
con S l<.l erarIo comprendido en el se
gundo caso, artíO'l'lo cuarto, dd vi
gente reglamelTto de- la citada con
decoración, aprobado por real eI,ecre·
to de '14 d'e 'abril d·eI926 IC. L. nú-
mero 148). .

De r~ál 0r:de!1 lo digo a V. E. pa
rasl¡ CQIlOClilDlent'o y el del intere
sado. Dios gUaJrd'e a V. E. muchOoS
años. Madrid 22 de. febrero ge 1930.

BERENCUEll

Señor Jefe SuperiOr de Jas Fuerzu
MiU,tarea de Marruec08.

S.eñor Preei\iente' diel lOon5eje' SUllre-;
mo del Ej~rci-to y M"cilla. : .. ' ,1

r' ~.------ "' - ,..--,--

laclta' .,..re•
CONCURSOS

Circular. Exctt:lo. Sr.: El .:R~t,
(que' Dios I'Uar,dll) seha Jé~!do ~.:
ponoe.r se anunCle a co~c1treo ...1. far..~
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A11IGcu1o ao.

ArtfcU!lo 10.

D. J~JdiO Mangada ROoSernorn dia-'
ponible en la pri~a regi6n, ~ re·
gimiento Galic1l3., 19.

D. Eladio Rodríguez Pereira, del
r~g,imiento Tarra~ona, 78, al de Al·
cpntara, 58.

D: Manuel Garda del Campo, dis
pomble en la .primera región, al re
gimiento 5egovia, 75.

.D. Joaqufn Tirado Tomás, dispo..
mble en la tercera región, aI1 regi
miento Mallorca, 13.

D. José Montero Molino de la ca
ja de Monforte, 102, a la d~ Olot, 64.

D. Fern~o López y Upez Beau
bé, ascendido. de exéedente en la
,primera región, a la caja de Mon
farte, 102.

CoroneIIlI•.

CRUCES

UUCION (lUl SE CITA

25 de febrero de 1930

Tea1mtu OO1'OIlI*.

Art$cu10 t.

D. LuoeMeo lM.rUn'!1 PHi.iro del
r!gi,mienJI:O Exuema.d't.lra. '%5 ~ d'll
Zau.goHo, n. '

. D. Anrel FnJJe S4%1chu, ditp~.
nlbl~ .en la primera rei'i6n, &1 re.
glm4«r11to lSie¡o-Yia, 75.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l ha
tenido ai bien conceder al teniente
de Infantería (E. R., con de5tino en
el Tercio, D. Hermenegi:ldo Mata
Dlescárrega, la permuta de cinco cru
ces de plata del Mérito Militar, con
distintivo rojo, que le fuer()lll¡ con
cedidas por reales órdenes de 4 de
junio de 1912 (D. O. núm. IZ6), 15
de octubre de 1913 (D. O. núm. 231),

26 de -ahnil de 1911<\- (D. O. núm. 92),
10 de agosto de 1915 (D. O. núme
ro 176) y 18 de octubre de 1916
(D. O. núm. 271), por otras de pri
mera clase de la propia: Orden y
dÍlStintivo, con arreglo a ,lo di9{lUesto
en la real orden drcular de 10 de ju
lio de 1926 (C. L. núm. 247)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U cOIlocimiento y demás efeotoo.
Dios guaIU'e a V. E. muchoo años.
Madrid 22 de fubrero de 1930•

48J

Sdlor...

D. Ar~ro Mena Roig, dieponible
volunta:l:i4 en la euarta:rep vuel-

B:JlJOOfGO'XIt to.a acti'Vo, .al :regimiento E:r:trema-
dura, IS. .'

Señ()¡ Jefe Superior de las Fuerzae' .D. (j,:er.mán ~ópez A:ndr-és, dispo-
Millitare6 de Marn.tIl:006. n~e en la. qUJIl¡\:a iegi6n, &1 regi-

_DIo A'1buera, 26. '.
~. Eviqu& 1I!avarro Abuja, die

~~ble en la pnmera regi6n, al re
gImiento BurgOll, 36.

CONDECORACIONES . D. F~lix Mufioz Barredo di~-
DESTINOS Me ~ la dulU'ta J'4lgi6n, 8Il ~gámien-

C;~cNl,!,~. Excmo. Sr.: El Rey to GraveliDae. 41. (Roea1 orden de
(~ Dios guaroe) le h'a servido CinNlar. Excmo. Sr.: El Rey q de m~·yo de 1934, C. L. n'Óm. 23~.}
.probar 1'01. con~.i6n hecha por V. E. (qu'e Dios gu'aorde) ee h. eezvido die- D: Manu~ Herrera. MQ,zzeti, d'l4
del UlIO de la Me&.lla de Mazrrue-. poner qUfI los jefes ry oficiales die In· pon.¡olJe en la tercera re¡i60 y 000'
(lOe'. ~J'eS Y~ .de herido que fanteI'Íoa <»mpiendidos en la eigui.en. cejal del Ayuntamiento de Al1ea.n'le
el! indican en ~a slg,u~ente relacioo, le Iellad6n, que com'Üenza COIDJ D. Me.. .al t"egimieDJto San Marcial 44 •
~ tpeuoOlal ~oe Infanltexía compren- riano Morot.e Lucio VHleglllll y ter· D .. Diego Vega Montles' de 'Oca
&do en la misma, que prindpÍIa con mina con D. Juli4.n Cll6tro Ga~ia., d·isponible en Ce.nuias "'1 regimien:
el capitán. D. Luis Rodríguez Bajue- pasen a eervi,r ]()e destinos que en la lo Tenerife, 64. •.
lo y term¡'na con el ~eni~nte D. V~_ misma ge les IeÍhl'la. . D. J~ Marín ~nvid, disponible
cen'te Rojo L6pez. De rea.l orden lo digo 13. V. E. pa. en Ja pnmem región, al regimilen·

De J'~al ():d~n lo digo a V. E. pa. ra su conocimiento y demás efect06. to Valladolid, 74·
m. eU conoclml-ento y dtlmás efectos. Dios guardJe a V. E. muchos años. Do' José Lloré.na Tordesillas, dis·
D.los guard~ a V. E. muchos años Madrid 34 de febrero de 1930. ~n~ble en .la prunera región, al re-
M-ad 'd d' glmvento Tarragona. 78.

l'!l n e febrero de 1930. BUZKGVU D. Viee.nte Portilla Ezpe1etá lllS-
BZUNG"""" cetr~ido. de disponible en la &eg~n<la

..,...... Sefior... r-E'gl6n y delegado gubernativo de
Granada, '30 ~nible en Ja segun
da regi6n.
. D .. C:eciJ.i;()· ~ern&n.dez Simoe6n. as

cea:;dád? de d'18POlÚble en 141. cuar·
t.l .regl6n y delegado gubernat.ivo de
Ta1!llIg'OIla, a. dispo.¡úble en ~a cuarta
región.

D. Luie C1lIturl& TnvtKo uc-en·
d!óo. de e.~te en Ja.~ re·
glón. a. d~01uble en la míama.

D. M'1guel Mi.s Seguí, ucendido
e; excedente en la' primera. regi~

y ~clle&1Oe del Ayuntamie.nto, d-e Chao
ma'l'tfn de 1& ROü, .. 4p&>1 IoÍtuación
~:ndo en el refer.ido cargo. •

Señor...

ULACIOIr gu. P cxu
CllplWD.

:D: Luis Rodríg-uez Baju.elo, del roe.
pmllellJ.to Tetu~! 45; puad10r d'e La
llaClho. Y upa. a:o:¡a de herido.

TematM.

D. ,J0.6 Gt6mez Cocrllde, die [a. In
. ttrvacianes Milita.ret ¿·el Rif ¡ Me.

dalle de Mar:ruecOll y ¡pua.c1or de Me.
u.u.. .

(1). Gioawalo lSubez GllIti6rres, del
re¡:lmfe:to A~ 56 ¡ Medalla d~
lürruecOl ., orea de M.ml& y
Te~n. .

,D. VLoentoe Rojo L6pe2, del Ter·
cio¡ Medalla de Ma.rruecol y pa·
~Ol' dle MelUla.

M.i.drj¡d :n de W:n:o die 1%9,30.
BeZ"eni'UW.

de segundo jefe de Somatenes de Ca~
narias, con residencia en Santa Cruz
de Tellerife, correspondiente a coro
nel de Inf;lnt~ria de la escala. activa.
Los del citado empleo y Arma que
deseen tomar parte en él, promove
rán sus instancias E'Il el plazo de vein
te días, a contar de la fecha de la
publicación de est31 real orden, las
que s'-"rán ~ursadas 'reglam~ntaria
mente. teniendo en cuenta lo preve
nido en el apartado L) d~l artículo
13 dd real decreto de 21 de mayo de
19"20 (C. L. núm. 244), ~n la real
orden de 3 de octubre de 1924
(C. L. núm. 422), normas .estable
cidas en la real orden circular de 17
de agosto de 1927 (D. O. núm. 182)

• Y oen la de 13 de marzo de 1928
(D. O. núm. 59). •

De 'real o~d~ lo digo a V. E. pa
n su conOCIDlJ.ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1930.

BUENGUD
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R~guera, del regimiento Princesa, 'h
a:1 batallón Cazadores Segorbe, ¡:;J.

D. Pedro Gómez Vivas, disponible
ffi BaleaJl'~s, al regimiento Vallado
lid, 74.

D. Fernando Ordllña Moral, del
regimiento Rey, 1, a la caja de AI
cañiz, 72.

D. Manuel Moren'O Blanco, de Ja
zona de reclutamiento de Las Pal
mas, 50, a la caja de Ciudad Rodri
go, 91.

Artículo 10.

D. Gonzalo Pérez Díaz, di.sponible
en la octava región, al regimiento
Zaragoza, 12.

D. MilgueI Gall() MaT!ínez, disp~

nible en la lfi.egurnd"a regIón, al ll'egl
miento Galicia, 19. '

D. José Juan Saura, disponible en
la tercera región, al regimiento Na
varra, 25. .

D. JUlIJIl Miguel Vilar, disponibk
ffi la octava lI'egi6u, al regimiento
Navarra, 25.
, D. Rafael 'Sán,chez Fiol, disponible
en la cuarta regi6n, al regiminto
Anda'luda, 52.

D. Luciano Lozano Rose, di6PO
nibko en la octava región, al regi
miento, Andalucía, 5Z.

D. Julio Verdia Maceiras, disponi
ble en Ila octava región, al reti-"
mi~to GuiplÚCoa, 53.

D. Francisco Cavero P2.10, di~
nible en la primera regi61í. al reri-'
miento Guipúz<:oa, 53, continuaado
en la comiSIón que le fué conferida
por real orden de 16 enuo último
(D. O. n'l1m. 13).

D'losé Marchirán Villanueva, di..
ponib e en la cuarta región, al re
gimiento Tenerife, 64.

D. Joa.quin Izquierdo Jiménez, dis
ponible en la 'tercera regi6n, al fto.

gimiento Ordien-e5 Militares, 77.
D. EHll6 Cortés QuirelJ, disponi

ble en la primeTa regi6n, al bata
ll6n montafía Gomera.-Hierro, n.

D. Antonio Caldla~ L6pez, dispo
nible en la cuarta Il'egi6n, al bata
ll6n montaña Antequera, 12.

D Antonio Contreras Martinez.
disp~nible -en la tercera regi6n, al
batall6n Cazadores San Fernando, 3.

D. Ricardo Suárez RoseJl6, dispo
nible en 1& Píimera ll"~gi6n, al ~
ta1I6n Cazadores ArapilK, 9.

D. Alfonso Ciruje<1'a Gayoso, di..
ponible '!'IL la primera región, a la,
zona d'e re<:lutami.ento d~ Albace·
te, 16.

D. Juan Pefta Peñalver, diSS'onl.
ble en la octav.a r~gión, a la zbna
d,e reclutami~nto de Toeruel, 26. '.

D. Enrique Gutiérrez de Rubalca-,
bá Cattafleda, di,pcll1ibl~ en la pri
mera regi6n.l a la. zona de roecluta~
miento die zamora, 37. , .

D. Salva.d\o,r BGnet Tus~, deJ. ha-'
talI~n 'Cazadoru Simancas, 8, a k
zona de reclutamie-nto de Zamora, ST.

D. Alfonso Felll1 Sllll t>es , d-e-l bá
ta1l6n Cazadores ,Ciudad Ro&ril{o" 7;
a. la ione. de r.eelutamiento die Ponte
yedra, 45.

D. Gonu.lo p~% P~r~z, del Gru
po de Fu-euae Regulares Indígena.

Capitanea.

Artículo l.

Artículo 10.

ArtkUllo 10.

Artículo l.

Comandante••

CdmiDdante (E. Jt) .

D. Teodomiro Gordejuela Ca:usi
Ila, cfepon¡j;ble e~ la tercera. Teg¡6n,
..1 :regimiento Vucaya, SI.

D. Alf()n60 \Slote10 Llorent~, del
regimiento San Marcial, 44, al de
América, 14.

D. Luis Villar OIleta, dispoodble
en la prim~ra regi6n. al regimiento
San Marcial, 44·

D. Benigno Castrejana Bañuelos,
dES' regimi-ento América, 14, a la zo
Da de reclutamiento d~ PaJencia, 35.

D. Levpol'do Valls Tarragó, de la
zona de reclut-a.mien.to de Pontevedra,
'!S, a la de Alkant.e, 15.

D .. J~é Chinchilla Orantes, dispo·
nibk en la primera región., a la ZOOla
de reolutamien1o de Ttil-edo. 2.

D. Angel Angosto Tortosa, de la
zona d~ reclutamiento de Muesca, 24,
a la, c3!i'a de Humal Oyera, 36.

D. ]uho Su4rez L6pez' Fando, del
r~li!'iD:uento Valoencla, 2~, al batallón
Cazadoreos .ciud&d Rod'1"lil'o,. 7. (V.)

D. José Mensayas Aceituno, de la
caja de Huércal Overa, 36, al:e
gimiento Borbón, 17.

D. Santiago Bernal Macías, de la
zona de reclutamiento de Alicante,
1 S, al regimi~tl> Princesa, 4.

D. Fernando Ponce de León Cal
vo Rubil> die la zona de recluta
miento de' Zamora, 37, al regimien
to Reina, 2.

D. Mauricio San Román Galán,
del batall6n Cazadores AfTica, 13, al
<regimiento Ferrol, 65.

D. Jacobo Lápez Garda, de la caja
de Alcañiz, 72, al regimientl> Ferrol
núm. 65.

D. Vicente Calafell Llinás, de la
ZOOla de reclutamiento de Teruel, 26,
al regimiento Inca, 62.

n. Francisco 'L6pez ¡abalegui, dis
ponible en la primera regi6n, al re
gimiento América,. L4.

D. Amalio Oscánz Monfcm, d~l re·
gimiento Zaragóza, 12, al de Cons-
titución, 29. '

D. Julio Visconté Martínez, del
D. MQIIIuoel Ba.turone Colombo, diB- batallÓn montaña Gomera Hierro, !x,

pc¡nible en la segunda regi6n, al re- al regimiento A6ia, 55.
gimiento Zamora, 8. D. Manuel Labandera Genovés,

D. Jo~ Sáncbez Noé, di6ponible del bata.1l6n Cazadores Colón, 16, al
en Melma, al :regimiento Valencia die montafia Alfol105'O XII, S.
rW~er;~. Baquer9 Gómez, di.tponi. D. Eugoeonio Brutinel Ri4.aura, del
ble en Baleares, lIl1 batall6n monta. batallón CazadorM San Fernand1o, 3,
ñ Mb" al regimiento Plfinceea, 4.

aD. J~"P~lacios Pala.cioe, di-epo. D. Francisco Compte Anguera. de
nible 'el1 la quinta %'I.Iri6n, 11, la lona la ca.ja de Ciudad' Rodrigo. 91 , al
~ !reClutamiento de Húesca. 24. Nlgimiento A:lmansa, 18.

D. Ricardo Molezún Náfiez, dilIpo. n. A!ntono ViUar Gil die Albornoz,
nible en la primera I'egi6n, a llll zona d!sp.onible en 1:, ~xta región, al re
de reclutamiento de SalamMlca~ 38. gml1ento C~}UstltucI6n, 29·

D. ¡06é Ma:lcampo Fernández de ~. ~rancIsco González Martín, del
vIllavloencio. Maa-qués die San .Ra. regImiento C6rdoba, 10, al del Rey
fae1, conde de Jo16 y Vizconde de' núm. 1.

Mindanao, que ha ce&ado de llI)'udan-' D. José Aguilera BallsecoUlrt, del
te de ca.mpo del General D. José Grupo de Fuerzas. ~gularK Indí.
Ylllalba Riquelme, a di6ponible en la I genaa de Alhucemu, 5, al regimien.-
primera región. to Córdoba, 10.

D. Jo~ C.i.l de Aballe y Ormaechea, D. Arturo Weber lela, disponible
que ha cesado de ayudante de cam· en la primera región, aJ regImiento
po del Caspítán genera.l D. Valeria- AInárica, 14.
no WeyLer y Nocolau, Duque de Ru· D. MlIIrÍano Be1'll1ardo Benedet, del
bí. a disponible enl la primera re· batall6n montaña An,tequera, 12, al
gión, continr.¡.ando en la comis.i6n que regimienoto Gerona, 22.
le fuá 'conferida PO)' real orden de ,D. Marcia.l Cirac La4g1esia, de la
18 de diciembNl 'áltimo. Mebal.la Jalifiana del Rif, 5, al re·

D. Julio Mkhelena Llull. que ha gimiento Toledo, 35. "
<.uado de ~t1dante de campo del Ye- D. Antonio Diez Diez, del regi
neral D. Julio Suso L6pez, a di,- míen'to Guip'l1zcoa, 53, al de Canta.
pomble en ~'a cuarta reg16n. bria, 39.

D. Ricardo Visie1's Bratell, UCe'n
Articulo 1rlm,ro d,Z "al a",'to a' <ilido, del rflgimiento Sicilia, 7, al de
J~ d, julio d, loz5 (D. O. nrlm. ,156)., Guipúzcoa., 53. .

D. Carmetlo Gumnlln Gond.lez, del
regimiento Tenerife-, 64, al de Las
P~mu,~ .

D. Vicente Mw¡-u.ez B1lI.ne~ del re.·
gimiento Constitución, 29, al de
Jdn, 72.

D. Eduardo de lea. Re)"e's SanE,
disponible en la cuarta región, al
regimiento Badajol, 73. . .

D. J~ León Adlorno, d1i"Pcmibloe
,D. !it.nuel Pimielllto ,Rom.ero. u- .oe-n. Ceuta, al ba.tallón Cazado.ru ,Las

cerdido, die exoedente' -en la. segunda Navas, ro. '
Nltión, a di'PQndible en la mdama. D. JO'Ñ ·Ette.baí:l EsN-ban de' la
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- TenienteB.

Artículo <I.

D. 'Joaquin Riera Miñana, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indí~nas
de Alhucemas, 5, al regimiento del
Príncipe, 3.

D. Manuel Loma. Grinda, ~l .ba
tall6n montaña Reus, 6, a. regImIen-
to Reina, ;¡. -

D. Fernando de Castro Ganeedo,
del batallÓn· mQntaña BllIt'celona, J,

al regimiento Sicilia, 7·
D. José Verdú Quintana, del ba

ta116n montaña La Pa'lma, 8, al re-
gimiento C6rdoba., 10. •

D. Emilio Gros Serrano, del regl
miento Infante, 5, al de !a-~mansa,
18 continuando en la comisión que
le' fué conferida por real orden de
28 de enero último (D. O. n-6m. 23)·

D. Alberto Melg8ll' S_ehez Mo~a
te de la Mehal-la Jalifiana del Rlf,
S 'al regimiento Sevilla, 33.
'D. Inda'ledo S'nchez Hernbdez,

del Grupo de Fuuzas Regular~l.In·
dig.enu de Melilla, 2, al regtmIen-
to Jaén. 72 • .

D. Pedro Ruu Masa, del ,?at!l1l6n
montaña Estella, -4, al reglmlento
Segovia, 75. . .

D. 'Palicarpo AragoncllIo ~rodlo,
del batall6n Cazadores Llerena, 11.
al ,regimiento Ordenes Militares} 77·

D. JO$é Sáncbez Zamora.! del re
gimiento AoSlia, S5, al batallón mon
taña Lanzarote., 9·

D. JOIé Carrasco Santiago, del
Grupo ae Fuerzas R-e.gulares Indi·
genas de MeliUa, 2, a:l batallón mon 8

taña Goanera-Hierro, II.
D. Modesto Quile:z: Navarro! dis·

ponible por enfermo en la pnm-e.ra
'I'egi6n, vuelto a activo, al regimien
to Las Palma.&, 66.

de la circu.nscripci6n de reserva de
Manresa, 33,.a disponible en la cuar
ta región.

D. Enrique Romlero Rod'f~guez, aS
cendid'o, del regimiento RelI~a, 2, a
disponible en la &eg'unda regl6n.

D. Alfredo Férriz Calpe, ascendi
do <Le ayudante del fuerte de AI
fO~6o XII, a disponible en la &exta
regi6n.

Artículo 10.

25 de febrero de 1930

D. JO$é Marin Martín, aecendido,
en el Cu~ó oCi'e Seguridad de la
pro'rincia die Barcelona, a di5-~oni

ble en la cuarta región.
D. Alejandro Delgado Romero, as

cendido, del Grupo de Fuerzas Re
gulM" Indíg~u d'e Albuoemas, S,
a disponible en Melilla.

D. An,gel C6rd'oba Ji,ménez, ascen
didlo, de. disponible voluntario en la.
segunda Tegidn, a disponible forzo-
so en la miela re¡;¡-16n. Art!du.ló ,10••

D. Francisco Alba Rebullido, as-
cendido, del regimiento C6rdbba, 10, D. Manuer' Valcárcel Vila, que ha.
a disponible' en. la ~Utld!a regi6n. cuusad-obaja ~n la MehaJ-da Já.lifie

D. Ma.nuel Ortega Soto, ascelldi- na del Rif, S, I5egún real ofld.en de
do, de las Intervencion!1 Militares la Preaid~ia. d-el Con.sejo de MinÍ8.
de Melina, a disponible en Melil1a. ti!.' (Diucci6n. gen'eral de Marrue-

D. Juan Saeta L6pez, aecendijdo, ('01 y 'COIlonias) fedlllJ I2 del mu ae
doe la zona di& reclutamiento de C6r- tua,1, el 'I"egimi-eIlltC Navarra, 25.
doba, 10, a. disponible en la sevun- D. Jorge Roca. de Togores Sevi-
da ll'e~i6n. !'a, dieponj.¡:>le en Ceuta, a¡ regimie.n-

D. Demetrio Cueves Sufier, aleen- to GaMcia, 19.
did'o, de la. zona de reclutamiento de D. Em.u{o To,rrensCayl', de la.
Valencia¡ 1-4. a dliponibl.e en la ter- Ir terv.enoiones MiHta..re.a de.! Rif, 1111
cera re~ 6n. , . reRimiento Alia, ss.

n. Lui. Fajardo Rull, ucendido, D. J~ Martín Carrero, del ba.-
del regimitlnto C6rdoba, ro, a dlit- tLll6nCaza.dores Serrallo, '14, el t'l!-
p,onible en la seR"Undaregi6n. .gimiento ValladolLcY, 74.

.o. Juan Garc!&. P6rez,ascendido, D. Angel Luoen.ro 'Camps, del TC!r.
die ayudanfe de plaza de Mála'l{a a ,io, al bata1l6n r:noDitafia Eetelle.; 4.
di.,ponible en l~ segunda r.,16n.. ' D. LuÍlS L6pez Ochoa Mc,tta., del

D. Pedro OrtlZ Garda, lloICendido; GrUlPOO de Fu-erzae R.e.g~' In.dfge-

Voluntarios.
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TUlrno general.

D. Luis Guarner Vivanco, del re
gimiento Almansa, 18, al batallón
Cazadores Tarifa, S.

D •. Mod'esto Muruzábal. Ald1az, 3$
cendldo, del regimiento América, L4,
al batallón Caz.adores Col6n

t
16.

D. Manuel Petis'Co Sánenez, del
f'egimiento Orden« Militares, 77, sI
bata1l6n Cazadores Colón} 16.

D. Félix MarHnez Ordoíiez die Ba
rraieua, d'el regimiento Valladolid,
74, 8'1 batall6n Cazador!j Chiclana
rll1m. 17.

(e.pUan... E. :f\.)

D. Timoteo Fernández Montalbán
disponibie en la primera regi6n, aí
regimiento Asturias, ,31.

D. Juan Coldn B6, excedente en
Balear-e.e, al regimiento G~adalaja-
ra, 20. ,

D. M~uel Roa Le6n, d1ilponible
en la ,pnmera . región, al batallén
montafla Fuertevoentura, 10.

D. Conrado AlIas Herranz, dispo
alble en la 86ptLma r'!ii6n, lL la. zo
aa de reclutamien.t~ die Oviedo, -46.

D. JO$é Martínez Pelia., doe la cir
cUI1lcripci6n de r~rva de: Monfor-

. D. José Ruiz Blanco, del batallán
montaña Alfonso XII, 5, al die Ca
&adores Barba5tro 4.

D. Eduardo D{az o:Dflla, dispo
IIlible en Ceuta, al ba.tall&n Ca..•
dore. Ciu.d R~o, 7. .

D. Juan Ruit ae la Fuen~, aseen
dido¡ del regimie.uto Cádiz, 67, al
bata 16n Cazadores Simaneas, 8.

D. Jaime P~rez Lépez, del bata
116n Ca-.dores ArapiJ.es, 9, al Ce
Africa 13.

D. josé Mirallfll Echevarr!a, dis
ponible por enfermo en Meli1la, vuel
to a activo, al batallón Cazadores
Aldca, 13.

de Ceuta, 3, a la zona de rec1uta- te, 62, a la zona de reclutamiento
miento de Las Palma5, 50. d'e Lugo, 43. .

D. Mariano Rubio de Castro, del í D. Le6n Rodn.go del Roey, de la
batall6n Cazadores Tarifa, 5, a dis-. zona de reclutamIento de Pamplona,
ponible en la primera regi6n. \29, a la .de Zaragoza, 23:. .

D. Eduardo Cué Vidaña, a6cendi- D. Ennque L4pez ApanclO, de .la
do, del regimiento Sevilla, 33, a: zona de reclutamIento de Valladohd,
disponible en la tercera a:oegi6n. 36, a la de Barcell?n~, 18. .

D. Carl06 Blond M-e5a, asc-endido, D. Rafael Bauh5ta de LI5bona
del regimiento Ceuta 60 a dispo- González, de los Somatenes dle 'la
nible en C-euta. " séptima región, a doese?D;peñar el car

D. Pedro Janariz Peris, ascendlido, ~o de' comandaon.te militar del Cas
del ~egimiento Melilla, 59, a dlispo- hIlo de San FehJ!e.
nible en la segunda región. \ D. Joaquín RUlZ de Porras San-

D. Gerardo Albornoz Garda del t~ella, diGponible en la cu:,rta re
Busto, ascendido, del regimiento g16n, a la zona de o:>eclutalmento de
Pll:Ínópe, 3, a di&ponible en la oc-I Gerona, 22. • •
tava, región. D. José Campuzano. Ros, dlspom-

D. José Nogueras Trudos, ascen- ble en la tercera reglón,.a la zona
dido, del regimiento Reina, '2, a dis- de reclut?-t;niento de MurCia, 17· .
ponible en la segunda. regi6n. . D: EmI'1lo Fero.ámez Llab!1yol, dlS-

n. Miguel I,báñez de ()paeua Lar- pomble en la pr.lIDera regIón,. a \a
zabal, ascendido, del regimiento Si- zona de reclutamIento de Madnd, .1.

eilia 7 a di6ponible en la sexta re- D. José RAfguez Mangado, dI&-
gi6n~ , ponible en la sexta regi~n, a la zo-

na de >reclutamiento de Pamplona, 29·
Articulo pr;_ro del real decrelo de D. Lorenzo Verde Pérez, del bata
l~ tle julio de .1925 (D. O. "~m. 156). Uón montaña Fuer~entura, 10, a

la zona de ·reclutamiento de C6rd'0-
ba, 10.

n. Conrado Martín Lúar(), dispo
nible en la quinta región, a la zona
de reclutamiento de Vallado'lid, 36.

D. Julio Bafi6n Calpena, disponi
ble en la quinta regi6n, a la dr
eunsoripci6n de Reerva de Mah6n
nmn·72 •

D. Arturo G6mel Castillo, dispo
nible en la primera re~6n, a la cir
eU1l1SCripci6n de reserva de Ferr()l, 60.

.D. Ildefonao Suárez Alvar6, dis
ponible en la. octava regi6n, a la
eÍlr'cunscripd6n de !'eServa die Mon
forte, 62.
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nas de Alhucemas, S, al batallón
mOD-taña Reus, 6.

Artículo 'Primero del real decreto de
15 de julio de 11925 (D.• O. núm. 156).

Voluntarios.

25 <ie lebrero (le 11/30

~

D. Enrique Chat6n ISlanllorede,
di5¡..onible vOiluntario en Ja cuarta re
gi6n, vuelilo a aotivo, ·al regim'ÍJento
A,jmansa, 18.

D. Joaquín Lagares BordaJllo, del
regimIento Oastilla, 16, al 'ba,t;all6n
montaña Gomera Hierro, Ü.

485

Capitanlll.

Hasta el númiero 67 del «Anuario
Mni1a.I'n del corriente año.

Probable dutino o. Atrica antes tie
seis meses.

Capitan6l'J•AxtíauIo I~

AlférOOl'JB (E. R.)

.
D. Pedro Morales Silvera, di6¡po

n.iib'e v{)luntario en la segunda re
gión, vuelto a· activo, al regimi.em.to
PrillOCipe, 3. .

D. Ram6n Llalm Bonet, del Ter
t.Ío, .al ha.tallÓn montaña R.eus, 6.

D. Juan del Campo Y Vaaldés Ham.
» Fulgencio Gonzáalez G6moez.
» Jesús Mangla.no Cue.al16.
)l Franci6co Terr6n Gonzáloez.
), J06é Alonso AlonSO'.
)' Baldome.ro Ci.:fwootel5 Pinilla.
» LuIs de Lera T~mel.

" Luis Ped:reño RamÍIez.
Artículo l. " EvarisiQ Matute lJápez.

1"d~!!"i",.Ji~.lMI.JrJ}11l~/' T6m.ás Ochando A'lcañiz.
D. Al1fooso Castillo Caravaca, del » Fernando Acosta Morales.

» Pedro Ma:rt:ínez Coli.
regimieD'l:o Valladolid, 74, ad de Se- ') Eduardo ;Ramay Vclrn.
v.ill.a, 33· )l Be:rnalrdQ Pax E6rela.

D. Cándido Sanz-Da,;a Sánchez,. Tomáis Castaño Carcelier.
de'! xegimien.to Galicia, 19, al1 bata-' :: Bernardo Cástel1 Mledina.
iión montaña. Barooon.a, .1\- » MaDlU-el G-.üea GÓmez.

D. JUQD. Martínez Manj6n, del re- » Ramón orle Amna González.
~Imiento Ordenes MiJitares, 77, al
ba.tallón mon.tañoa. Lanzarote, 9.

D. J06é Fonl!leCa Cuo, del regi
mien.to Gat11cia,I9' 3' de Ordenes
MiJoitares, 77. D. Modesto Qui.Ies Navan:o.

AlféreoeB.

Artlctllo 1r;M4ro del real decreto de
15 de julio de 1925 (17. O. núm. 156}.

VoIUllital'ios.

D. Fernando Al::.0ffta. L6pez, del ba
t2116n montaña Gomera Hi«ro, 11,

1I1 de Cazado~ Chiclana. '17-
D. Manuel Roju V&&quez, del ¡re·

~;miento 'SlevUla, 33, al bata.ll6n Ca.
zadoras Serrallo, ,14.

D. Miguel M<>r6l() Carda: d"ESl bá- •
• tdlón montaña Gomera Hierro, 11,

al· de 'Oazadot'OO ChiclaJla.., 17.
D. Luis G<>ñ.i Rilvero, del regi.n:Wen

to América, 1'f., aJ ~ centa, 60.
D. Antonio Fernández Giro Her

ná¡ndez. d~ 'I'egUmi.e.nto Vall'<l:dolid,
74, al de Me.liJ.la, 59.

D. Emete.rio JjriHo Org>az, del re
~;miento R~ina, 2, al batall6n: caza
o.Ofe6 Lli&olma, H.

Tenleotee (E. R.)

Artkulo '!.

D. F'l'ancisco Sarro Ba.rriola, ex·
ced-enote -en la eegund:;. región, a da·
t'mpeh.r el cargo de ayudante d6l
Castillo ~ Montju.icb. .

D. Francisco M-endizábal Gonzá.
lez, d-el regim~ento Na~ra..l 25, a la
z~ de reclutamiento d-e vwpúzcoa
numero 30.

D. Tomás Santonja Pér>ez, del re
glmien·to Reina, 2, a. la zona de re·
clutamiento de Córdoba, lO.

D. Antonio Maxtlnez ~aJ!I.n, ~l

bata1l6n montaña Estella, 4, a b. zO·
na 'de recluilamieIllto ck Va4encia, J4.

D. Manuel MartíIkJZ Díaz, eX'Ced:en.
te etlJ la. primer3. r-eg.i6n, a desem¡pe.
fiar -el cargo de ayudante -de la plaza
de MáJaga.

. D. J06é Zamora Tobef!.al, del bao
t:l!l6n montaña Reu&. 6, a la ci.rcune·
cripción de reserva de M·annea, 33.

D. -Martín Ben.edíloo Artigae, del
batallón montaña Ibin, 7, a desem·

. :peflar el 'CaII'go de 2Ij'Ud'ante del FluIer.
te de Alfonso XII.

D. An1onio F.etnándoez GaTcía, del
regimieMO Granada, 34 a la. zona
de 1."e<:luta.m~enlt.o d'e Mádrld, IJ.

D. Juan ESi.frada \"zquoez, del re·
gimJento Sa~, 6. :\ aa zon....de re·
c.1utalmio!lDto de Toledo, 3.

,D. J~ GUollIlJ'ero Gándara. de ',}.a
compafUllJ díliOipliala.ria de Cabo Jubr,
a la zon·a de reclutamiento i;\:e Lu
Palma-, So. .

D. Jo~ Bethencoun. Ft"a.ne&s, del
Ngim¡eIltc Lae P411mIl1. 66¡ 81 de..,zn·
peflar el oargo de ayudan.te die la pla
n de L8.4l pralmu.

-O. ·Gerudo GÓm.ez MuUnez. del
ugimient.G Ca.etillia.. I6, al di! R61.·
na,2.

•

A1'llJkulo lO.

~¡ I"";';'¡OS ti 1St, ,,,,PZ'(J ;01' rlal
ord,n fe 6 ¡fel actual (D. O. ntl",e·

ro 3It). •

D. Frandeco Peniagua Femánd~z,
al regimi6Ilto Príncipe, 3.

D. Pedro Urbán Noguera, al de
AmMüca., J4.

D. Manuel Lam RomÁn, a'l mismo.
D. Victorino Martín (;ard31, al de

CaetiUa, 16.
D. Pedro GODzáJez Anido, a.'l mie.

mIO••
D. CipriaJoo Alva.rez Santiago, al

d6 Ga.licia, J9.
D. Pablo Garcta Hr:fiJa.s, aJlmi.smo.
D. Juan Martin. Ma:r,i.en', al de Gui.

púzeoa, 53.
D. FeJtpe SáIliChez Garda, al mie·

roo.
-D. Emeterio Garda Juárez, al d4!

Va!la.db1id, 74, .
D. Juan Serra Plandls, al mismo.
p. Joaquín Con~'o Barquero, al

tmemo.
D. Juloi4.n C8JStro Coarcía, al bata.1; FrfJ¡¡jtt~lla, .=&, •

RtitMión ncm;1C&l 4, ZOI j,l,s , oti
.:sal~ com'Pr,nditlol en eZ a;attatlo
Al ¡¡'Z -articulo It!gun40 4,l r,al 41.
tr,to 4, 9 4, mayo tit Il924 (DIAlUO

OJ'ICIAL ,,11M. I08f.

TeDlentee coronel.,

Ha.&ta. el nl1meroI7 del «Anuaril:l
MdJ.!~M» del oorrienlt.e a!o.

COm&nd'anhl.

Huta .el ndm.ero 29 del IIAnu..io
Mi1i1arll dolil oo:rrlJente afio.
l!ll*iIl~lí.iPf'i..,.---"",~_.. ''''ó', , :~T:.

D. .Ismael Ma.ssot Pa.scual.
n F,ranc:isoo Fernánde:r Trapiena.
lt Eugenio Coarda AIlbell'.
" To~ Gonz!lez Delgado.
l' Manuel Ruiz Gotllález,
11 José Vkh A.OO'r'eu.
') Enrique Rivaé Jordb.
" Fulgencio Rose1l6 Coll.
') Emer.io Feliú 01dlv-er.
II Juan AlocaJá TO'ITeS.
» FTanci600 Cerver6 Martinel.
» Adolfo González Rojo.

Madrid 24 de febrero de 1930.-
Be.renguer. .

•

Excmo. Sr. : Vista la metltlJci& que
V. E. CUT8Ó oa este MLm.te1"io en 7
del mes .a.ctuaJl, promovida por el te.
niente coronel de Infanterfa. D. Juan
Hidalgo Mata, del roegima.ento Cutí.
!la Glúm. 16, en súplica de que se le
de&oo·e ala. 'O&ja. doe Tol1tosa n'l1me
ro 60, por <:r>eerse con más dlerecbo
que el de ¡,gual empl:eo D. J~ Val_
buena. Torderoa, a quien le fu~ 01:01'
gado po.! J'I!oaJ orden. de 24 dle1 mee'
pr6:ci;no pa¡sad~ ·(D. O. n6m. 119);
temeondo en c:u-enta c¡~e la papeleta
del l"ecurIl!lllI1:e DIO pUldo surtir .elle
totl par habeT lido anWa.da. coa~
rIlo a. lo dd'SplUe~o en e1. iq:Mo cuv
te de la de 20 di! enerodeJ~
Rr~ OncrAL mán. IJ6), 61 (qlUl
D1<ll! guaJ'doe) ·se ha Mrvido ti-
mar :1a petición doel. ~o. por
ca·reoer de derecho a 'la que ~
cita.

De !'eal oroen 110 di·go .. V. E.-pa
ra IU conociznilento y doem4. efectotl•....,....



BEllEHGUEJl

Señ()r Jefe Superior d-e las Fuerzas
Militares de Marrueoos.

Señores Capitán general de la prime
r.a. ~gi6n e I·Dltervallltor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme <lOID 40 110- •
licitado por itJ alMrez de Infante
ría (E. R.) D. Joe~ Baydal Jorro.
del regimiento A.5ia núm. 55. el Rey
(que Qi,oe parde) ha. tenido a bi't'll
conced'trle elI paee a. eituaci6n d't dis- I

ponible voluD'tario. con residencia en
Meli11a. eu la. condicione. que de
termina la real. orden de 10 de fe
brero de 1926 (D. O. l1ÚJD. 33). I

De :rIeal orden lo digo a V. E. pa
ra su' conocimien~o y demás efectoe.
Dios' guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 22 de febrero de 1930.

:Bl!llENGUEJl

Señor Capitán gen.era;l de la cuarta.
región.

'Sleiior Jefoe Superior de ias Fuenas
Mílitaree de Marruecos e Interven
Ulr general del EjérOÍlto.

Señor...

BUENGlJ:U

25 de fe:bruo de ll)JO O. O. ndm. 4S
~486~ -...-=::''='':::'::'::''::':'=- -'---.."...""
~'l

Excmo. Sr.: V i s t o Jel esait4'~
de V. E. f«ha :.19 de enero pr6ximo.,
pasa.do. dando cuemJtJa del ingreso ea1

BxnNGUD la Cllnioa. M.iJl.i,ta,r de Ciempozudoa.
para sufrir la observaci6n reglam~

taria. del tleniente de In.fantería (Es
cala Reeerva). con destLIlo en el ~,.

gimienlQ de MeliJ.1a núm. 59. dOU'1
Jolsé Ruiz ¡Caparrós. iel Rey (quel

• Di06 guarde) Ge ~ servido ~lve.l'~
que el citada oficiJaJ. quede d15POOl"'\

Circular. Excmo. Sr.: ~l R~., b1Je en esta. regi6n. COIlJ arreg¡lo a ,IQ¡
(que Dios guarde) se ha serv.ldo dlS- di9pu69to en el articulo 18 del re.'
poner que los músicos de pnmera '! glal1Ilento ap.roha.do por real decreto
segunda que, se expresan ~ la 61- de 15 ~ m'alyo de 1907 (C. L. núme
guiente relaCIón, pasen d~stmados. a ro &}) y en La. roeaJ. orden circular
los Cuerpos que en la. mIsma se ];11- de 14 de enero de 1921 (D. O. nú.
dica.n en vacante que de su clase mero lI). •
existe' causando alta y baja en la. . De rea.l orden ilo di.go a V. E. pa..
próxi~a. revista. de Comisario. ro su cOOloci.miento y demá6 efootoll.

De real orden lo digo a V. E. pa- Dios~ a V. K much05 aiíae.
r.al SU conocimiento y dem!:> efec!os. Madrid 22 de rebrero de 1930.'
Dios guarde-a. V. E. mueh06 anos.
Madrid 24 de febrero <Le 1930 •

Señ()T Jefe SUpeTiQr de las Fuerzas
Mitlita:res de Marru~<>S.

Señores Ca.piltán general de la cuarta
región e Interven.tor general doel
Ej&cito.

RXLACION Qm SE ~A

JlúaiO€lll de primera.

Francisco VillaveTde Expósito. del
~imiento Cuena3J, 27. al de Ga
rellano. 43.

Maximino San Martfn TOl'r~. del
re.gimiento GuipÚzcoa. l3. a la le·

Excmo. Sr. : De6iguado el teni~lte gunda media brigada e Cazadores
de InfMltería (E. R.). con dutiD,D en de Larache-. •
el bMall6n de Qu.adores Madrid nú· 'Múa1coa d4l '8gur¡U.
mero 2. D. Anton·iio Muñoz Femán-
dez. para "el cargo de tenien't1e del José María, Mompd.n G6mez. del
Cuerpo die lSlegur.idad de la provÍln. 6atall6n mont.aJña Alba de Tarmes.
cia de Baroe.lona. el Rey (q. D. g.) 2, al regimiento Navarra. 25.
le ha servido disponer que el citado Eufemio Hernández San Pablo,
oficia..! quede afecto a la zona. de re- del regimiento Garelllllno. 43. al del
clut.am~nto y l'e'erva. de Barcelona Rey. I.

aúmern IS. . Juan Campoe Lópe2:. del I'eglmlen-
De reeü ()r~ lo dJgo a V. E. pa- to Georona, 22. a la Academia Ge

n. su co.uoci.miento y demáos efectos. neraJ Militaor (pc>r elección).
Dios guaroe 31 V. E. mucho.s añ06. Madrid 24 de febr~ro de I930.-Be-
Madrid 22' de ,febrero de, I930. roenguer.

BEllENGUEIIt

Excmo. Sr. : Designado el teniente
de Infanberia (E. R.). con destino
en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas <re Ceuba núm. 3, don
Franci9co Franco dcl Río, pam el
oargo de teniente del Cuerpo de .se
guridad de la provincial de Ba:ocelo
na, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el citado oficiál quede
afecto .a. la zona de rec.1utalIl'Íooo.t() y
reserva de Barcelo.na núm. 18.

De real oIden lo digo a V. E. pa
ra ~ oon.oc~to y demáo efectos.
Dios guarde a V.E. much06 añ06.
Madrid ~2 de febrero de 1930.

BEll.EN'GtlElit

- C . ,,- al d la prl·.....-ra Señor Capitán general de la primeraSenor aplt...... gener e .-..-
..egión. . regi&..

r E h - Dios guarde a V. E. muchos afio".
Di.os guarde a V. . mue os an06. M- ....:d:n de foebrero de 1930.
Ma:drid 22 de febrero de 1930. •••.•..,

Señor Jefe Su.periO'I" de 1&& Fuerzas
Militares de Marru&os.

SetlO1'es Capitán general de ia <:uarta
región e Interventor genera.! del
Ejército.

- ."--.,,~'~'.~"""lil
Excmo. Sr.: V ~ 11 t a 1a .iMtaAllCia

qu'e V. E. curs6 a elte Ministerio con
su escrilQ de ,I4 de didembI"e últi
mo. prom'Ovida. por el dllPLtán hon.o
cano de Infa.nteria. D. rOllé María
Fern.'nd.ez .ce Vtllavice.ncio. marqués
de Vallecerrato, en .d.pdica de toe le
conceda ~ar .ua ~viciOll e.n el
~Imi:oento d'el Rey nl1m. 1. por tiem
po ilimitado. re! Roey (q. D: 8'.) ha
IAlnido a bien aoceder a 10 so1ici~ado
por el reCUllrente~ IIin de!"eCJ:Io & emo·
iumento alguno.
. De real orooen lo di.¡o a. V. E. pa
I't. au ccnocimioent,~',y dem"s ef6CtOl.

DISPONIBLES

Excmo. ::>r.: .!!..L Rey (q. D. g.) se
ha servido diSIPoner que el teniente
de Infantería D. Fernando Veluco
Gonzál'liz. di6pontble en esta ¡oegi.cSn.
con,tintie len IcHeba /Situ'8.CÍ& huta
q:ttoe ae'co~ obtener deeI:iiw;
por hallane d"eetableoido de su en
fermedad y.¡por tanto. úti.l para el
servicio. '.

De re-al orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimdoento y demú efectOl.
Dios gu.arde & V. E. mucho. dOI.
Ma.d:nd 2:1 de f.ebr,ero de I9!o.

BS::D:NGUZ.

Sedo!' Capl,túl~l &e lal prim'era
t'tgL6n.

Seiior Interven,lO\'~ del Ej~r.

cito.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr. : Acce<iiendo a Jo &OH.
oitaclo por el capitán de Infamotería.••
con destino en el Grupo de FueTZ'a,s
Indígenas de T«uá.n núm. 1, don
Gonza.lo de la Lombana Garda. ~l
R,ey (q. D. g.l se ha llervido conce·
d'erle el diatillltivo de Regulares In
dígenlll5. con cuatro barras TOjas, co
mo compt"endido dlIl ilu redes 6r··
denoee de 26 de noviembre deI923
m.. O. nl1m. 263) y 25 die octubre
dlll I928 (D. O. núm. 237).

. De rul orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocim!lento y demú ef~tol.
Dio.a ¡uarde & V. E. muchos' aflos.
Madrid 22 die febrero die I9!0.

B!llEKGUEJl

Señor Jefe Su¡perior de lQ FIu.ene.s
MLlit31'U' ""\ Muruecos.
~ ...."
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D. Pablo· L6pez Unzueta, ...1 bata
ll6n de Cazadores Co:611, 16.

D. Le0p01<l.o 19ua¡laila y Siinz del
Campo, de la caja de recluta ~ Vé1ez
Málaga, 29.

D. Fernando' Díaz Aguado ., Ga1'e_
de Vargas, <re la caja de recluta <k
Jetafe, 4-

D. Mauue: Pérez Salas, de la zona
de reclutamiento de Vaiencia, 14-

:p. José Yorailes Cabot, de la cireuns
cripción de reserva de M:anre9a, 33.

D. Heliod<>ro Lozano Bergasa, de la
zona de Logroño, 31.

D. Mariano Granullaque Sáncbez, del
regimiento Cádiz, 67.

D. Santiago Ruiz Plasencia, jefe 10-:
cal de Instrucción Física, Ciudadana y
Premilitar de Hijar. .

D. Manuel·Romeo. Aparicio, del regi
miento Asturias, 31.

D. Francisco Blasco Azcune, de la
caja de L1erena, n.

D. ·Eugenio ZaIDOra t;aballero, de la
zona de reclutamiento de Bareelona, lit

D. Ignacio López Pita, de la circuns
cripción de reserva de El Ferrol, 60.

D. Manuel L6pez D6riga y Hoz, de
Somatenes de la sexta regi6n.

D. Ventura Garda Tornen y Cae
lles. del regimiento Nava.rra, :13-

D. Nicolás Martinez SaM6n, de la
zona de Tanag<>na, 19.

D. Julián L6pez y GómeJ Serrani
Uos, de este Ministerio.

D. Juan Ruiz Solaces, del resim~n
10 uón, 38.

D. Benito Cellier Buitrago, • ·la zo
na de Cádiz, 9.

D. :Ramón Somoza AlIo, aYlldaate de
campo del Teniente general D. Fnncisco
Artifiano Pino.

D. Andorés Sabater Rivera,. de la zona
de reclutamiento de Madrid, J.

D. Juan Caballero L6pez, ~sponibl&

volpunta.rio en la aegunda región.
D. ManuelC,7arda Martine., ,¡el re

gimiento Burgos, 36.
D. Osear Nevado Bouza, "" regi~

miento Cartagena, 70.

soo peseta4 por un quinquenio _ partir
. de primero de morBO de 1930 .'

D. Lucas de Torre y. Franco Romero,
disponible en la primera región '1 al ser
vicio de otros Ministerios en la Caja
general de Dep6sitos del de Hacienda.

U. Ramón Gil Antolí, de' la lIIOCla de
rec:utamiento de Valencia., 14.

D. Manuel García Diéguez, jefe lo
cal de Educaci6n Física, Ci,uda<iana. '1
Premilita.r de Azúa (Corufia).

D. Adolfo HernáOOez Lópea, del re
gimiento Valladolid, 74, y en comisión
en el Conaejo SU'Premo del EJ!rcito '1
,Marina. .

D. JuHán Martlnez Simancu Ximé
na, jefe local <ie Educación Fftica Ciu
dadana '1 Premil.itar de Montoro. aún).

D. Pedro Roclrlguez AtImeida. de tI.
zona. de rec~tamiento de Val~ 36.

D. Gaaiano Oreasital liufl.oe, éo1 re
¡imiento llelilla, 59.

D. José PuM Cerebs, ex~ =
1& cuarta reeión.

Comandante..

principia con el coronel D. Ricardo Ses
ma Fernández y termina. con el capitán
D. Julio L6pez Gua.rch, el premio de
efectividad que a cada uno se le sefiala
por haUacse comprendidos en la real
orden cir<:u1ar de ~ dé junio de 19.a8
(D. O. núm. 140), debiendo empezar
a percibirla. a partir de las fechas que
se indican, salvo los comprendidos en el
aputado cuarto de :a regJa segunda de
la mencioIllK\a real orden, para los que
se seguirá la norma que en dicho apar
tado se determina.

De real orq.en 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de febrero de 1930.
Señor...

sao pesetas por t'K q~~a partir
de primero de marRO de 1930

D. Ricardo Sesma Fernández, Soma-
tenes de ,la primera región. .

D. Manuel .Lorduy Dini, del regi
miento Isabel la Católica, 54-

Tenientes coroneles.

soo pes,tas por ~n q~inqwnio /Jo PGf1ir 1.000 Piletas por dos q~inque", _ por-
d, primero de m4/'IO d, 1930 tir d, primero d, 1HOf'IO df 11930

1.000 ~1S'tas PM dos·qtlinqwnios a POI'
tir de púMro d, marlo de 1930

D. Manuel Pacheco uyva, de la zona
de reclutamiento de La.s Palmas, SO,

D. Andrés Fernández P1líer'Úa e IraJo
la, del regimiento Gare1lano, 43.

D. Ange: Martínez pefi.a,}ver y Fe
rrer, del regimiento Jaén, 72.

D. Salvador So16rzano Costa, del re~
gimiento Segovia, ~S.

D. Manuel Ma~cano Mediavilla, de la
caja' de recluta de Játiva, 41.

D. J~n Sánchez Delgado y Ocerín,
ayudante de campo del Teniente general
D. Dámaso Berenguer.

D. Javier Echagüe· Cabello,. de la
caja de recluta de V1I1afranca del Pa
nadés, 57...

r.lOO pesettU por dOI quinqtUniol y WSG
anualidad a partir de primero d, marzo

d, 1930

D. Salvador de Pereda Sanz, del re
gimiento. Sabaya, 6.

D. Andr6a Ag,uirre Suaber, de: reci
miento Aaturiu, 31.

'¡¡'...,l\'lan Moreno de· Guerra. y Alan
ao;:.¡¡r;1a 'ClIIja. de LRecluta de Alead" 3.

D. Antonio Martin Laguni11a, deL re
gimiento Borbón, 11.

D. Rafael Gaate.i Valentfn, de la E.
cuela Central de Gimna.ia.
.. D. Antonio Seco Sánehez, de la Jun
ta CaJifi<:adora de Desunoa Públicoa.

D. Ricardo L6pez y LaAi,r6n de Gue
V'alra, del rw1miento Guipá<:oa, 53.

i8te~or C~p~tán ~ral de la eeglUill
(.6 regi6u.

St'ñor Inberventor general del Ejér
cito.

-

. ~·xémo. 51.: Conforme COn lo so
b ltado por el teniente de Infance.
ría lE. R.) D. Julio Garrido Calvo
dc~ regimiento Garell,no núm. 43. eÍ
.kl'y (q. D.g.) ha. temido a bien COGl-

- Ct'ClerJ.e V'eéntici'll.CO días de licencia
p~r ~unt06 propios, p a. r a Puí;
\1 1~~CIa). coa arreglo a cuatllto de
~erma.na.n l"o! artículos 47 y 64 de ¡u .
l¡;·truocÍODes aprobad.. por l'e8J or
den de 5 de junio de 19O5 (C. L. nt1.
Dluo .101).

De rea.l ordlen 10 dAgo a V. E. pa
r·3 eu conoci.mdleiorto y demáls efect06.
Dl(le guarde a. V. E muchos aí5.os.
Irfadrid 32 d'e feb~ die 1930.

B:lUNGUEa

Señor. Capitán general de la sexta
regl6n.

~p' I.. _r.or nterventor general del Ejér-
Oío. .

MATRIMONIO,s

1, Serm~. Sr.: El Rey (q. D.g.) SIe
rn serVIdo conceder al tenient~ de
nfanteI"Ía, con destino en el regio

lJ:lIento AJava núm. 56, D. Modesto,
Carballo CorraJ" licencia. para. CO'\1o:raer mat;imoIÚiO' <:on doña. Ana Rí.
I'ero y Rwero.

De r-Ml orden ¡o digo a V. A. R.
para s:u conocimien.to y demú ~fec
tos. DIOS guarde al V. A. R. muchos
anoa. Madrid 23 de febrero de 1930.

DÁMASO BIUNGUER

Señor ·CapitÚl. general de la. eegu.n
dII ztegi&n.

........_ .... LICENCIAS

Sermo. Sr·.: Ccmform-e ron lo 60
ticitad<l por el temenbe de Infante
ría D. Mauue} Gonzáloez Adam.e, del
rc¡;-imi-ento Alava núm. 56, el Rey
(qüe DkJs gua.rde) ha t45lllido a bien
cC'llcederle dos me&es de licenda, por
a~unt06 propi06, pan. París (F.ra.n
cia), Bruselas (Bélgica), Amsterdam
\!Iolanda) y Berlín (A!lemania), con
a: 'eglo a cuanto determinan Jos ar-

, tú ulas 47 y 64 de las in6trucciQIles
2.p robad:as por real orden de 5 de ju
nlJ de 1905 (C. L. núm. lO1).

De real mden lo digo a. V. A. R.
p.tra 6U c(l'uooimi~nto y demás efec
tos. Dim guarde a V. A. R. muchos
&ñ0lS. Madrid .22 de febrero ~ 1930.

PREliIOS D,E EF'ECTIVIDAD

. .Circular. Exorno.· Sr.: El Reoy (que
DIO·' ¡·uarde) .e ha lervido conceder a

fi
.os jefe. y ·oñcia:ea de Infanterla que

guran en la .iguiente relaci6n, que
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Alféreces.

D. Ramiro Pérez Con'de, del regi
miento Andalucía, 52, 500 pesetas p~r

llevar 25 años 'c1.e s>ervicio, a partl r
de ld.e e·nero de 1930.'

D. Aquilino Alfa¡¡:eme Martínez, del
batallón de mont.tña Antec¡u'era, 12,
1.000 pesetas por haber transcurrido
cinco años desde que cumplió los 25
de servicio, a partir de I de novicm
hre de IC}29.

J). Este ha n Zamnra 13 arrío, del rc
¡{imiento Cncnca, 27, .srxv pesdas por
llevar 25 años ',I.c "crvicio, a parÍ<~

de 1 ,lc marzo ,le 1930.
!l. Ha1l1ón Conz{t!('z l'areln, ,,1,,1 re'·

l{illlÍl'nto Navarra, 25. Son pe.s't'las por
llevar 25 afíos 'd·e s·('rvicio, a pan r
de 1 de enerod:e I930. .

D. Salvador Gordo del Río, del re
g-imiento América, 14, 500 pesetas por
llevar 25 afíos ,,¡,e s,e.rvicio, a partir
de l de diciembre de 1929.

ppr llc'\"ar 23 :11h);; J(' :::.crvicio, a p,l-·
t;r dc 1 d,' Illarzo ··c 10.W.

D. :\ntL)ni,) R¡va, ~rorC!l". d,' la Z\)_I

na de reclntamiento de Darcele'na. 18,
v Cuer')o de Seguridad, 1.100 pesetas
por hal~er tran,currido sei, años. des
de que CUllli)lió los 2:; de Ser\'lClO. a
partir '.;e 1 de marzo de 1~30.

D. Franci,;co Pacheco Silva, de la
zona de GuipÚzcoa. 30 Y Cuerpo de
Seguridad. 1.000 pe,etas por haber
tra'nscurri io cinco años desde que ,
cumplió los 25 de servicio a partir de
1 de febrero de 1930.

D. Jerónimo Sancho López. de la
zona de reclutamiento de Gerona. ,21,
1.400 peseta, por haber transcurndo
nueve años desde que cumplió los 25
de servicio, a partir de 1 de marzo de
1930.

D. Edilberto ~fartí Lapeña, oclel re
gimiento Almansa, 18, 1.000 pesetas por
haber transcurrido cinco años desde
que cumplió 105 25 de servicio, a par·
tir de 1 de marzo de 1930.

D. Andrés ~fuñoz Guillén. del re
gimi'ento Cádiz. 67, 1.000 pesetas por
haber transcurrido cinco años de5de
que cump~ los 25 de servicío, a pa:
tir de 1 de febrero de 1930 .

D. Juan Ortells Rodríguez, del re
gimiento Asia,.. 55, 1.000 pes'etas por
haber transcurrioclo cinco años dcsde
que cumplió los 25 de servicio, a par-.
tir de ¡ de fehrero or 1930 . .

D. César Ortega Milián, .,lisp<?".t
ble rn la tercera región" y al serVICIO
.<l.e otros Ministl'1'ios en la Suh-dele
gación de H acil'lHla de A Ic<:,Y' ¡ ,,2')')
pcseta, ,por haher transcundo siete
años desde que cum'plió los 25 de s~r
vicio, a partir de 1 de fehrrro de ¡(¡.lO·

D. Juan Carvajal Ccpedello, del ha
tallón Cazadores Cataluña, 1, 500 pe
setas por llevar 25 años 'c1e servicios, a
partir de 1 d'e enero de. ¡ 930. .

D. Evaristo Santamana y Perez de
la Graña del batallón de Caza<!üTes
Tarifa, 5'. 500 pesetas por llevar 25
años de servicio, a partir de 1 de en~·

ro de 11)30.
D. Gahriel Cea García, de la Mehal

la Jalifiana de Tetuán, 1, 1.100 pesetas
por haber transcurrido seis año.s. des
-de que cumplíó los 25 de serVICIQ, a
partir de 1 ~Ie enero de 1930.

BERENGUER

Tenientes.

D. Pablo 11uños Trigueros, del ba
tallún de Cazadores Tarifa, S, 500 !)e
s'Clas por llevar CÍon(:o años de oficl~l,
a partir ,le 1 de septiembre de Il)2~.

D. David Pérez Aznares, del regi
miento Infantería Infante, 5, 500 'Pes~

tas por llevar cinco años de oficial, a
partir de 1 de marzo de 1930.. .

D. Jo,é Ariño AZl1ar, del re¡¡:II1Jlen
to Aragón, 21, 500 pes.etas por llevar
cinco años de oficial, a partir de 1 de
marzo de 1930.

D. Bernardo Hernánocjez Moll, del
rrgilllien to Mahón, 63, 1.300 p-e.setas
por haber transcurrido ocho años .d.es
de que cumplió los 25 de servieio, a
partir de 1 de marzo de ¡ 930.

D. Mil{uel Grech Román, del regi
miento Mallorca, 13, 1.200 pes'etas por
haher transcurrido siete años desde
que cumplió los 25 de servicio, a par
tir de 1 de Qlarzo de 11)30.

D. Evelio Morán Idueta, disponible
en la sexta región, 1.300 pesetas por
haher transcurrido ocho años> des'de
que cumplió los 25 de servicio, a par·
tir .. ¡·c 1 de marzo de 1930.

D. Rogelio López Navarro, del re·
gimiento Pavía,' 48, r.20o pesetas 'por
hab'cr transcurido siete alias desde que
cnmpli") los 25 ,le scrvicio, a partir
ele 1 ,Ir marzo de 193Cl.

,J). EUl{l'nio JillH,',ncz Alvarcz, del re·
¡{imicnto ,Sahc)ya, 6, r.20Cl pesetas p'lr
haher transcurrido sil-te afíos d'csde
'Ine clIllII)llió los 25 de servicio, a pal'
lir de 1 ,de marzo de 1930.

D. Jacinto Gorosabel Morga, del re
gimiento San Marcial, 44, 500 pesetas

:u::LACI0N QU.I SE errA

Capitanes.

D Juan Colom Bo, excedente en
Bal;are" 1.000 pesetas, por llevar di~z
años en posesión del empleo, a partIr
de 1 ,le fehrero de 11)]0.

D. José Vila Paz, disponihle en la
octava región, 500 pesetas por llevar
1H años 'dL' oficial, a partir de 1 de
fdlTero de lr)JO.

Señor...

1.000 puetas por dos quinquenios a par
tir de primero de mar.r:o de 1930

D. Fernando García Valiño, del re
gimiento León, 38.

D. Angel Gutiérrez Gonzále:t, del re
gimiento Cuenca, :il7.

D. Antonio Pons Lamo de Espinosa,
de la !:ona de Gerona, 21.

D. Alberto Rodríguez Martínez, su
pernumerario en la primera región.

D. Ma.nuel Lage Becerra, deol regi
miento Murcia, 37.

D. Lanlreano Goizueta Ucar, del re
gimiento Isabel la Cató:ica, $4.

D. Antonio Malina Sándlez, de la
caja de recluta <le Guadix, 33.

D. Antonio Alvarez Bcnejam, del re
gimiento Mahón, 63.

D. Fermín Navarro López, disponi
ble por cllíernlO en ·la primera: rc¡¡:ión.

D. José Francés Hernández, del regi
miento Tarragona, 78.

D. Rafael Chías Serrano, deil regi
miento Alcántara, 58.

1.100 tuetas por dos ~1fq~s y tmCJ

anualidad a partir de primero de mar
zo de 1930

500 pesetas por un quinquenio a partir
de primero de marso de 1930

D. Angd Gonzalo Victoria, del regi
miento Bailén, :il4.

D. Daniel Herrera Merino, del regi
miento Tarragona., 78.

D. Luis Núñez Pérez, del regimien
to Castilla, 16.

D. Antonio L6pez Montenegro Hur
.tado de Mendoza, supernumerario en :e.
sexta re¡¡:ión.

D. Guillermo Cirerol Thomas, del re
gimiento Zaragoza, ~~.

D. José Cortés Amor6s, del regimien
to Ceuta, 60.

D, Franeisco Nogueras Prieto, del re
gimiento Mah6n, 63.

D. Sime6n González Unzallll', del re
gimiento Valenda, 33.

D. ManUl'1 Gallego Sllárez, del Ser.
viciCl de Aviación.

D. Frllndsco ,],olml 1II:1'rtínez, del ba
tallt'>n de Cn¡adores !.lerena, n.

D. Julio López Guarch, disp<Jnible vo
luntario en la sexta región y Junta de
Ahnstol de Pa'lenda.

Madrid 2:il de febrero de I930.-Be-:
renguer.

D. Eduardo Unceta Gutiérrez, del
gimiento San Quintín, 47.

D. Aníba: Voyer :Méndez, del bata
llón de M :ntaña Fuerteventura, !o.

D. Fernando Alabau Sifré, del regi
miento Guadalajara, 20.

D. Claudia Aráez Bayona, de la caja
de recluta: de Osuna, 19.

D. Marcelino López Pita, 001 regi
miento Cádiz, 67.

D. Jesús A:bizu Unzué, del batallón
de Montaña Ibiza, 7.

D. Francisco Guillén Martín, del re
gimiento :Uallorca, 13.

Capitanes. \ Circular. Excmo. Sr:: El Rey (que
]», guarde) :;e ha serVIdo conceder a

1.200 fi'St'!,7S por dos quillquenios y dos I 1,)' "j¡cia:e,; de Infantería (E. K)~'
Glllw;idud,'s ,1 partir de primero de mar- I ,)t1cia1c,; I1WroS que figuran en la ,..

zo de 1930 guiente relac:ón, que p~:llcipia e,'ll ,:1
capitán don lua·n COIDlll Ho y tLr1l11

re- na' cen el ofi~ial moro .j,' ,egunda Si~i
Embark Ben .\li. el premio de efecti
vidad que a cada uno ;OC le señala por
hallarse conl'lreudidos en la real orden
circular de l 24 de junio de 1928
(D. O. núm. qo): debiend? empezar
a percibirlo a partir de las lecl~as que
se indican, salvo 105 comprendidos en
el aparta'co cuarto de la regla segun
da de la mel~donal(fa real orden, para
105 cuales Se seguirá la norma que en
dicho apartado se determina.

D-e real orderu lo¿igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe-::to,.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1930.



BItRltNGUER.
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SePER);C:-[ ER.\RI OS

VUELTAS AL SERVICIO

EXC1l1 l). Sr.: Conforl1\e ~,'n 10 so:'
e'lado por e: capitán de Infant'?ría
D. Emilio :-lanzano,; López-P(lcg~í;l,

.lcl regimicnto Tokdo núm. 35, el
Rey (q. D. g.) ha teni 'l) a bien C011·
cederle el pase a situac:ón de ,u
pel'numerario ó.in sucldo, con arreg:') ,,1
~eal decreto de 20 de agosto de 192.;
(e. L. núm. 2¡':;), quedando ad.,:rl:o
para todos los efectos, a la Capitanía
general 'de la primera región.

De real orGen lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ,r. E. muchos años.
1Iadrid 22 de febrero de T930.

BERENGUEll.

Señor Capitán general de la sépt;ma
región. •

Señores Capitán genera'; de la prime
ra región e Interventor general dd
Ejército. -

Excmo Sr.: Vista la instancia que
Y. E. CUrsó a este Ministerio en 8 del
mcs actual, promovida por cl teniente
de Infantcría (E. R.) D. José Vida
I1cr 1fontoliu, disponiblc volunl.1rio
en csa región, cn súplica de que ;t' le
conccda la vuelta al scrvieio activo,
d Rcy (q. D. g.) <ha tcnido a bien
aeceoder a lo solicitado por el recurren
te, el quc co.ntinuará en 'la misma si
tuación hasta que le corresponda ser
colocado, sl"gún prcccptúa la real 0r
elen de 8 de encro de 1927 (C. L, nu
mero 6).

Dc rcal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimicnto y dcmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ03.
~faelrid 22 de febrcro de 1930.

BItll!:NGUJ'Jt

Scñor Capitán ge'neral de la euart,
rcgión.

Scñor Interventor gencral del Ejér
cito.

'.ceIOa de Ce.Danerta 9 Crra ClbIllar
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. IS.) ha
tenido a bien <:onceder autoriza::ión
para el uso sobre el uniforme, ,je la
medalla de plata de la Cruz Roja Es
pañola, de la que se halla cn posesión,
al teniente .d.e Caballería, con desfno
en el regimiento de Húsares de la
Princesa, 19." de dicha Arma, D, Al·
fonso Barroso y VilaJl10va de Esqui
ve!, con las limitacioncs señaladas en,
la real orden circular de 29 de lll~I'ZO
elc 1926 (,D. O. núm, 72),

De real ord1en lo digo a, V. E. pa·
l'f1 Sil conocimic'I1'!o y dcmás efectos.
Dios guarde a V. E, lI1Ul'1IOS añ()~.

Madri'd 22 ele febrero elc l!JJO.

Señor Capitán genp.¡'al ,de la primera
región.

BERENGUER

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunl1a
región.

Señores Presidente del Consejo S:.¡
premo del Ejército y :'Iarina, 1;1
tendente general militar e Inter
ventor general del EJercito.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en
6 del actual la edad reglamentaria para
el retiro forzoso el alférez de Infant~

ría (E. R.), retirado por Guerra, don
ROlllualdo Díez San·doval, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
cause baja cn la nómina de rctiradcs
dc esa rc¡{i()1l por fin del corrklltc
mes y que desde primero de marzo
próximo se le abone por la Direcci,)n
gcnoCral de la Deuda y Clases Pa
sivas el haber mcnsual de 146,25 pe
:'oCtas quc le correspondc.

De real orden lo digo a V. E. p+<1
ra su conocimiento y <lemás efe~~o;.

Dios guarde a V. E. muchos alh)s.
:-'fadrid 22 dc fcbrero de 1930.

Sciior Capitá·n general de ·la quinta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tendcnte general militar e Interven
tor gcneral del Ejército.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

1rcz de Infantería (E. R.), rcliracl~ l'c)r
Guerra. D. )'latias Jim~nez ,\rrl'Cla'.1l),
el Rey (q. D. g.) sc ha -en·iJo disponer
cause haja en la nómina de rellr;':!l'S
de csa región por fin del corncnte
mes \" que desde primero de lllar¿o
próx¡;no se le abone por la Delega
ción de Hacienda dc Huel\'a el habcr
mensual dc q6,25 pesetas que le co
rresponde.

De real orden lo digo a V. A. R.
nara su conocimiento y demás efecL)s.
Dios guarde a V. A. R. muchos añ')s.
~[adrid 22 él' febrero ':le T930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. )<.) se
ha scrvido disponer que al capitán de
Infantería (E. R.),' cn sítuación ele
reserva, D. Gabriel Marim6n B\~n

nassar, sc lc abone el hahcr me'nsual
ele 450 peseta~ que le ha sioo s,eñahdo
por el Consejo Supremo del Ejél'c:,o
y MariTr.l, a partir 'oe primero del m =.0;
actual, por la 7.ona de reclutamiento
y. rcserva dc Palma ,c1e Mallorca nú
mero 41<, a la que qUt'da afccto.

De real orden lo di,l<o a V. E. r I
ra su conocimiento v demás efeCl')s.
Dios guarde a V, k 'llIuchos aiíM.
M;¡,lrí<l ::?2 dc fl'hrero de 1<).1ll.

BERENOUEIl.

Seiíor Capitá.n gcneral ele Baleares,

Señores Presidente del Consejo Su
prmo del Ejército y Marina e 1tl
'lerven,tor gcneral del Ejército. .

RETIROS

Oficiales moros.

~._:1~I~Ú~!ll:.~4~5~ .:'2:::5..:d::e:..::fe::.:b:::r.::t:.:.ro::...:t1:.:~...:1,:.l):.30::.... -:- 4_S_9_

Ofie::.: :]1 'ro de pt:.,imcra, ~idi !,omar
Ben 11 .. :]\. J. dd G 'UiJO de Fuerzas
Reg¡::"~'- 1t1,1í~cnasjc 'Larache,. 4,
1.000 ;"C 'c :~, pur día años de oficial,
a pa~::~ e ¡ ele marzo de 193?.

Oi:c'< :1:,)[0 de segunda, Sldl Em
bark I~.:c .\:í. del Grupo de Fuerzas
Regu::l:',ó Indígenas de Larache, 4,
1.000 pc;rtas por llevar diez años de
oficia:, ;¡ partir de 1 de marzo de
1930 .
Mad~:d 22 ·de febrero de 1930.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: Por haber' cumplído el
6 del actua; la eda'd reglamentaria para
~l retiro forzoso, el alférez de Infante
ría (E. R.), retirado por Guerra, te
niente honorífico D. Ricardo López de
la ~[orena. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer ca'Use baja ~n la nó
mina de retirados de esta región, por
fin del corriente mcs y que desde pri
mero dc marzo próximo se le abone
por la D:rc,'ción gcncral dc la Deuda
y Clasc; Pasivas el habcr mcnsual dc
146,25 ['<"das quc le corresponde.

Dc rlitl lll',lcl~ 10 digo a V. E. pa
ra su clln()cimicnto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 dc febrero de 1930.

BF.RItNGUER.

Señor Capitá'n gencral de la primera
rt¡.:íún.

Scñores Prcsidcntc del Conscjo Su
pr"I110 dcl Ejército y ~[árina, I11
tcndente gcncral militar e Inter

ventvr gl'ncral dcl Ejército.

<: "TQi'F
Excmo. Sr.: Por haber cun~plido' el

16 ':cl actnal la edad rcglamentaria
para el retiro forzoso d alférez de In
falltería (E. R.), retirado por Guena,
capit;ln honorifico D. Gregorio Gimeno
AguiJar, el Rcy «(j. D. g.) se ha ser
vi'lo disponer cause haja en la nómina
de rctirados dc csa rcgión por fin del
corriente mcs y que desde prímt'ro
de marzo próximo se le abone por la
Delq.¡aciún de Hacicnda de Terue t , cl
haher mensnal de 146,25 pesetas que
lc corresponde.

De rca! ordcn 10 digo a V. E. pa
ra su conocimicnto y ,d·cmás efectos.
1)io," gnarde a V. E. muchos años.
111 "clrid 22 '1c febrcro de T930.

BERE:lfGUER

Seiíor Capitán general de la quinta
1'l'gión.

Se ií D 1'(' S l'rl',~irlente del COllsejo Su
P1"('1110 <1<'1 Ejl:rcito y Marina, Inten
dl'llll' gl'n,'r:lj militar e Intcrventor
gnl'ral del Ejército.

Serm( '. Sr.: Por haber 'CUI11 plido (n
llrilnero del actual la edad reglamen
taria para el retiro forzoso el alié-
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PRACTICAS
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SecclOn da Arrlllar/a
LICENCIAS .

I3ERENCUER

o.o.ntm.,
.(.~

leccl In da Inllanleros "1-
'{ ~.

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

S('ñores Capitán general de 131 pri
mera región e Interventor gene
ral del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Soldado, José Vázquez Crl'spo, del
batallón de Ingenieros de ~fel:lla.

Otro, Manuel Gómez Gómez, del
mismo.

Otro, Guillermo Cuevas Torres,
del mismo.

Otro, Teoc.Ioro Martínez Lcípez, del
mismo,

Otro Carlos Rl'duelos F('rnán<uz,
o{'l r;gimiento de RadiotC'legrafla
y Automovilismo (Afr¡ca).

Madrid 24 de febr·ero de 1<)30.-Be.
renguer.

Excmo. Sr.: Conforme con lo
propuesto por V. E., el R e~ (qlll
Dios guarde) se ha serv:do dlspollotr
que los soldado.s ~e Ingen¡er~s que
figuran en la sigUIente Telaclon pa
~en destinados de plantdla al. Gru
po ele Fuerzas Regulares Indlgenas
de Me1illa núm, 2, v<>Tificándose la
correspondiente alta. y baja en la
próxima revista de Comisar;o.

De real orden lo digo a Y. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero <le 1030.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pU'~sto por V. E., el Rev (que Dios
R'uarde) 5e ha servido dispon('r C]UI!

el soldado José Casilde Sarrio!. del
hatallón de InR'enifTos el(' M('lilla,
pas!' d~stina-do -de pl:lntill:l al Gru
po de Fuerzas Regular('s Inelí~('nas

de Ceuta núm. 3, vE'rifirándo5c la
corresponeli('nte alta y ¡laja ('n la
próxima rE'yista ele Comisario.

DE' real ordrn 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y dE'má" efertog,
Dios g-ua,rd(' a V. E. mu<:hos añoS.
Madrid 24 dc febrero de 1930.

Excmo. Sr.: \.onform(' con 10 ¡pro
pursto por V. E., el Rey (que Dio!
f~!¡¡1rdt') se ha sl'rvi-r!o r1ispolJl'r 'lile
d solelado drl hatallón de lng'rllirro!
dI' Tt'tuán Mn'rcial F,ernáll(l('1. ClIa
dr;ldo, pas~.· d('sti.nad(} de plantil!·a'
al Grupo de Fu('rzas R!'gulares In
dígenas de Tetuán núm. J, Yerifi
cándose la cQ,rrespondiente !alta y

Seño'r Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interv€'l1tor gen·eral dd Ejér
cito.

Sefior Capitánl general
re),{ic'>n.

Sdior('s Capitángenernl de la primera
re'R'ión e Intcrvent'or gt'neral d'el
Ejército,

Excmo. Sr.: Vista la in;;tancia e¡ue
V F. cur'" a (',te ~fini;t('fi() C('11 ~;;

cr'ilo d·.' ti del mes aclual. pr"Tovl<la
por el teniente de complemcnto de
Caballería D. Antonio R,1meu Ben
IlN·\¡. afectl' al re~6m¡ent" Cazadores
de Victoria Eugenia. 22 de dicha :\1'
ma. 'en súplica de que se le conceda
dectua, gratuitamente el~ dicho Cuer
po la5 p;áctica;:. que Jetermina e; ar
tículo 436 del reglamento de la 1~~' d.e
rec'utamiento \' r::emplazo ;:el EJerCI
to. 'el Re\' (q. ·D. g.) ha tenido a b:en
acceder á lo~ de~eos del interesado.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento ~. demás ,fectl's.
Dios guarde a V. E. muchos aiJOs.
~Iadrid 22 de febrero de 1030.

BERENGUER

Seiíor Capitán gene~al de la tercer:l
región.

src~fI~ISTROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tC'nido a hien autorizar a la y·eF:uada
Illilitarde Jerez. 'para e¡ue por ¡:(e;;tión
rlirecta adquiaa In; artículns de pien
so que le son necesarins para el sumi
nistros (:el ¡<anad,) de la mi'ma y ,ec
done, afectas. durant(' el pr(';;ente
mes. cuyo im porte tntal de ').(,22 .•11)
pesetas. ~('rá cargo al capítulo selto,
artículo segunclo elc la seccir'lll tercera
del vig('nte presupuesto.

De real orden \0 digo a Y. A. R. pa
ra su conocimiento y dcmás efectos.
Dio~ ¡:(uarde a V. A. R. muchos años.
?\f adrid ;;!2 ~Ie fehrero de 1930.

DÁMASO BERENGUB:R

Seiior Capitán general de la segunda
región.

Seiíores I·ntendente general militar
I ntcrventor general d<"1 Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería
!l. Antonio Torres Espinosa, que per
(c'nerir', al antiguo décil1lo regimiento
ligero y t'n comisiún en el (irupo dc
información y actualmente ('xcrdent(',
según real orden d·c H elel actual
(D. O. núm. 32), y residienelo cn Bue
nos Aire" el Rt'y (~I. D. g.) se ha ser
vi,lo conce'(krle seis meses de nueva
licencia po.r asuntos prupios, para la
Repúhlica Arg('ntina, con arre¡.:lo a
las instrucciones de 5 de junio ele
1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. 'E. pa
ra su conocimiento y drl11ús efectos.
Dios ¡.:na¡d.e a V. Jo:. 11l11Chos afias.
Maclriel :U ele f('hrero de /Y.lO.

BERl':NGUItR

d(' la qui·nta

IMPRESOS

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) Ita
tenido a bicn allt(lri7ar al /)cp/"ito ele
cabaIlo~ ~('nJ('ntaks de la tcrc('ra 7.:1na
p.~cuar.ia (Valcncia), para quc por l{e.'
tlon directa adquit'ra los impresos ne
cesarios para el s('n·jcio de par.d;¡s
durant" la cuhricic'Jl1 de la pre.;c:Jfl'
temporada, cuyo importc total ',ie
2.082,75 pe.<etas. será car¡.;o al capi!u
IC? sexto, artículo sq,pmdo de la 'ec
cl6n tercera del Yip:e'llte pr('sllp!t~sto,

De T('al o~<1<'.n 10 digo a V. E. pa.
ra, Sil COllortllllcn'to y ,lcmás cfect"s.
DIOS ¡;(uarde a V. E. l11uchos alíos
Madrid 22 'Je fehrero <le 1930. . .

BB:RB:NOUER

Selíor Cupitán gen('ral de la terCt'ra
!"t¡;¡i6n.

Sefíores 1n ten<1('n'(e general militar e
Interventor general del Ejército,

Excmo. Sr.: Conforme a lo SOlICI

tado por el c(l~oncl dc Cahallcría Di
rec10r de la :\ca(!cmia de dicha r\rllla,
D .. EU{flliel Lupe García, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien CO~ICC
derle el di,tintivo ~Ic Fuerzas R~R'u
lares. creado por real orden circular
de 26 de noviemhre lÍe 1923 (D. O. nú
mero :l63) , el qm' usará dicho diHin
tivo con dns harras rojas, por halhr
ie C0mprl'!ldido ('n la con{lición ,e
gunda de la citarla disposición,

De real or<!cn lo ~ligo a V. E. pa
ra. su con(lcimie'llto y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aiío,.
MadrId.22 <ie fehrero de 19.10.

BERENGUF.R

Seiíor Ca'pifán general de la séptima
regi6n.

DrSTI}:TIVOS

DISPo}:mLES

Excmo. Sr.: En \'ista del escril:> d(
'-. E. de 12 del mes actual. c!.¡nrlo
cuenta a este ~Iinisterio de haber d;s
puesto sufra la observación reg1am~n

taria en el manicomio de Ciemp:n!;e
los (Madrid), el coma.ndante de C;,
bal!ería, disponible voluntario en esta
región, D. Ramón Díez García de
Quevedo. el Rey (c¡. D. g.) ha ten:¿o
a bien resoh'er que el referido eoman
¡ante continúe disponible en dicha re

gión a partir de! día 7 del mes actll:¡].
con arreglo a lo dispuesto en el regla
mento a}>robadc por real decreto de
rs de mayo de 1907 (e. L. núm. 60)
y real orden ci,cula, de 14 de enero
<le 1921 (e. L. .:1úm. 22).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimier.to y demás efectos.
Dios guarde a '-. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1930.

BERENGUEK

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.



'D. O. núm. 45

baja en la próxima revista de Co
lllisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su CÚ!1üc:mineto Y demás efectos.
Dios gu,nl!e a V. E. muchos años.
Madrid ;4 de febrero de 1930 •

BEREI'Gl.:ER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militar" de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
en 23 del actual. la edad reglament<:;
ria para el retuo forzoso, el .alfe
re¡ de Ingenieros (E. R.) reurado
por Guerra, D. Adolfo GonzáIez Ca
talán, el Rey (q. D. g.). ha tenido a
bien disponer cause baJa en la nó
mina de retir.a.dos de esa región por
fin del presente m~, y que desde
primero de marzo próximo se le
abone por la Delegaci6n de Hacien
da de ~saprovincia al haber de
146,15 pesetjaS mensuales. que, E.'Il
definitiva le fué asignado por real
orden de 4de abril de H)03 (D. O. nú·
mero 75), de .acuerdo con ·10 infor
mado por el Consejo Supremo de
Guerra)' Marina, como comprendido
III la ley de & de enero de 190~

le. L. núm. 26).
De 'l'e.I o.rden lo digo a V. E. pa·

ra su conocimi~nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1930.

BEUNGUEIl.

Señor Capitán gen.eral de la quinta
regi(~n.

St'ñor~s Presidente del Consejo Su·
premo del Ejército 'Y Ma,rina e
Intervento'!" general del Ejército.

SUPERNUMERARIOS

. Excmo. Sr.: ConfMme con lo solio
cDltado por el capitán de Ingenieros

. Alejandro de Goic.oechea y de Ha.

d
inar, con destino en la Comandancia
e Ohras, reserva y parque ,de In·
~nlerOos de esa región" el Rey (que

d
IOS guarde) ha tenido a bien conce·

trIe el pa.<se a situación de sup-crnu·
lllerario 'S:n 6uoeLdo con :resi.denda en
Valmaseda (Vi:¡¡caY'a), <on ¡arreglo
a lo dispuesto en el real decreto de
~o de agosto de 1925 (C. L. núme
r~ 275). que.da.ndo oadscrito a la Ca
~n¡a gene.'I'al de la sexta región.
r e r.eal orrdelD. lo digo a V. E. pa·
~. IU <onoci.rni<enw y doeanáe ef-ectOl5.
~OId guarae a V. E. muchos afIos.

rio :l4 de febrero de 1930.

Bn.I!.NOUl!.ll

Señor Capitán ¡.eMral deo la t~pti.
ttla re¡-i6n.

Se~o.res Capitm ¡emeral de la sex
.J. I'le&,i6n e InterV'emtO'T' gen!lral deol
C.J6.rCltO.

25 Lit; IctHcl ú ";C l~j\j

SecclOn de Asron8utlca
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
c:rcular de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 212) el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien destinar a
la plantilla del Servicio de Aerosta
eón al teniente de Ingenieros D. An
tonio Vázquez Figueroa y Goyanes
del re?i:r;n!ento de Radiotelegrafía ~
AutomPllhsmo (Grupo mixto de Ceu_
tal .

De reaJ o~d,:n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOClIDlento y demás efectos.
DlOS guarde a v . .¡¡:. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1930 •

BERl!:NGUER

SeñOI:c,s Ca¡pitán geTheral de la quinta
reglOn y J efe Superior de las Fuer
zac Militares de Marruecos.

Señores Intendente general Militar
e IntervE.ntor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del
c?ncurso anunciado por real orden
cncular de 5 de octubre último
(D. O. núm. 159), el Rey (que Dios
f:uarde) ha t.. nido a bicn dcstinar
en <;oncepto de su.pernume'I'ario, ai
Servlno ~e Aerostación, al teniente
de Ingel1leros D. Carlos Lamas Pa.
l~u, del rl'gimj.ento de Radiotelegra_
fla y Automivilismo (Grupo mixto
d.. Mdil1a,). .

l)r rral orden lo digo a V E p.
ra su conocimiento y demás' efr·cto~.
DIOs guarde a V. E. muchos años
~ladrI(1 22 dr fehrero de l()30 .

I3ERENGUER

Seño·rrs ~apitán general de la quin.
ta. reglOn y JefE.' Superior de las
l, uerzas Militares de Marruecos.

Señores Intendente general Militar
(' Intl'rventor general del Ejército.

.•. -
hcclon tl8 II!}SI'VSICIOn

LICENCIAS

r· ~cmo. :51'. : Vista la in:stancia pro
mllvlaa por el auxiliar. de primera
(,a~.e. del ~l.!erpo AJu'Xiliar de 1nter
vt,noe:-6n Mllitax, con destino em, la
S~cel~n de Intervoenoión de e6~ Mi
;'\lSleT1lO, D. BeIÚlto Brune-te Higue.
r.a. en súplica' die qu.e ee le oonoe.
dau dotl m~ odie licencie. pcJ«' en.
fermo .'Pana Vi.l1lanuoe.va doe la CafioadQ
(j,ladJ.'i,d)· lemeorudo en cu.~ta -"
•~ • .... J ...... "'. cero

1; .K...w ele roe;:onocimieMo facu1'toati.
vo quoe ~ h. ml!~m:a. a<ompafía, el Rey
Ic;uc D10s guarde) h~ t'eItLcLo la. bi'M
aceeder a lo $Olicitado p()r el roecu
rr~n!e, con :aneglo a Jo deiepuellto en
131, mst!UOCloonoee aprobadas por r'eal
<'roden CIrcular d'O S de junio doe 1905
((";. L. núm. 101).

De !'eal ord-e.n lo d'igo a V. E. pa.
ra su conoci.miento y demá1l efect06.
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Dios guatde a V. E. much~ alios.
Madrid 22 de febrero de 1930.

BERENGUER

Seño! Suooecretario de este Minis.
tena.

St-ñores Capitán general de la pri
mera región e Interventor gen.eral
del Ejército.

MATRIMONIOS

. ~xcmo. Sr.: Accediendo .a, 10 so
hatado por el oficial primero de In
.tervención Militar, COn destÍIx.o de
lllte,rv.entor de los servicios de Artí
llena, Ingenieros y Saniidad de Las
Palmas, D. Enrique Urreta Carrió
el Rey (q. D. g.) ha te::nado a bi~
c~r:~ed~le licencia para! contra.er ma
tnmonlo con doña Lucrecia Wood
AC06ta, con arreglo a lo disp~to en
d real doecreto de z6 de abril de
19z4 (e. L. núm. I<)6l.

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra. !Su conocimiento y demá6 efectos.
DIos guarde a V. E. mluochOll años
Madrid n de febrero de 1930. •

BERENGUEll

Señor Capi tán general! de Canarias.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Exrm(,. ~!r. , El Rey (q. D. g), de
aruerdo con lo in formado por la
Asamhlea de la Real y Militar Or
den. d·e S;m Hermenegildo, ha tenido
a bIen conceder la pensión de cruz
de la referid::. Orden. con antigüe.
dad de 3 de dICIembre, 28 de noviem_
bre y 6. de septiembre del pasado año.
respe<:tlVamente, a ,los comisarios del
Ejérc.ito de primera clase D. José
Roongo Pérez, con destino en la pla
za de Cartageln1a; D. Enrique Jimé
n.ez Mora'les, de la Intervención Mi_
,!J1arr de oCanaTila1s, y D. Enriq~ Os
set Faj:trdo, disponible en la prime
ra reglón, oebl>endo percibir dicha
pensión el primero de 106 m-enoi<ma
d'Os jefes a parrir dell dlÍa 1 de enero
~r6ximo paood.o; el segundo. a paa-_
tlr del d1a. pnmero i1e diciembre de
1929. y el toercero. doee<1e el prí.i:nero
d'e ootubI'e de'! mi.smo afio

De :real o:d~n 1.0 digo a ·V. E. pa
r~ su CO'IlO'C1lIIli>entto y d~" eÍ'eCtOl.
DIO! .guacr.J.e a V. E. m'lJlOb.cl. adoe,.
Madr.l,d ~2 doe febrero d~ 1930.

BUK:KOU1Ut

Sefl'Ü'1' Presid'elnte del Consejo S..pI'e
mo de.l Ej~ito y Marina.

Señores Capitan'O'S gen-eraloes die la
primera y treroel!'a I'egiones y de Ca
narias e InterV'eDtor generai doel
Ej6ocito.
~ lt t !.¡": .; j~~J !'~~/ ::,: ,~:.: W' . \t¡
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Dirección general de Preparación
de Campañ.a.

S~ ...¡or Jde SU\h',:or dc las Fuc~zas:

~L¡:¡:lr"" de ~lanllccos.

Sc'¡'oor IntNventor geneL11 del
cito.

.; Tl..'lt:~ra.fía y tC:':l':ll:l,- \1u.m.bra.
EJer- 'do en' ca.mp.;;;a. - , evIl;',::ción.

'1' Vías de. comu:1:cacJ'n tcr:~, <re.-Mi.
nas mJ¡¡ares y de"trucc:,'!1c;,-----------

La pri
general

BERENGUER

l,YT1RÜ~
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Señor Presidente del Co~jo Supre
mo del Ejército y Manna.

I':leñores Capitán general de
mera rpgión e Interventor
dd Ejército.

Exrmo. Sr.: Como resultado d,el
concurso anunciado por 1'eal orden
circular dI' 27 de ~nero pr6ximo pa·
sado (O, O. ní1m. 22) <,ntre c;¡,pita
l1'es m(odicos para proveer la plaza
de jl'f(' (1<'1 ('quipo quin1r¡,¡ico núme
ro 1, (MI'IiII;¡), 1'1 R<'y (q, D, J{,) ha
tenido a h¡('1\ !lOmIH01r para ocu¡parla
al dl'l rdnitio ,<,mpl!'CI 1>. Mariano
MadrulP Jim(~ncz, ;ll~tunlml'ntl' Ol'H

tillad" con iRua! cargo en ·el <,quipo
quinírgico núm. 2 (Rif).

,De real orden lo digo a V. E. pa·

Principios fundamentale3 de la Ad-
minilltración del Ejército.-Pronoéti
ca en campaña.-Ideas para encua
drar los diferentes órgano~ de eje.
cución de los servicios de Intetllden·

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cía en campaña.-Historia de los
cumplimiento al apartado segundo de abaétecimientos y de las evacuacio
la real orden circular de 27 de mayo nes en la guerra de 19Q-IQJ8.-De.
último (D. O. núm. 116), .el R~y recho.-Legislación 6oc:al ) mercan
(que Dios guarde) se ha servIdo dls- ti!. - Procedimientos mercantiles.
poner lo sigui~te: rconomia.-Hacienda.-E-stadística.-

1.0 Con d fin de dirigir e ins- Geografía económica.-Fí"ica.-Quf·
peccionar la redacción de un único mica tecnológica e indu3trial.-Tec·
reglamento 'Para el servicio interior Inología mecánica.-lecnología qul·
de la.s Academia6 especiales dp In- mica.-Tecnología especial de 106
fantería, Caballería, Artill~~la, Inge- servici06 de Intendencia.-.-\ritmética
nieros e Intendencia y los progra- ercantil. - Co.ntabiI;dad general.
mas de las diversas materias que 'se COD'tabilidad fabr~l y otras aplicado
estudian dura.nte la permanencia oe nes.-Idtm Administración púhlíca.-

_ A d' nd a 10 soli- los alumnos en cada una de ellas, Idem Intendencia. - Idem ~ervidos
. Excmo. Sr.: .. rc e

le '~r ~Irl CUel- ~ ~" n,'a una corni¡;icín. con-liluíoa del Ejército.-Id-em de Currpos.
("¡lado pnr el aUXl .ar m'nlYc'IO'll '1'¡l't'¡r : por los coronelcs Direct(},r~ y jd<,s I Presupuestos <Iel Ej(~r('ilo.

Aux¡]"lr d(' Intervc "., , ' I Al" L ' d d epo .,' f mo (TI Cruta 0<' <'sluclir¡ de las nt:" as CilC ('mlas. S." a pon{'nc¡a encargo:l ,1 e r·
(le 1~,'nl!,,;lZú PRor (n I~r'mnz d 'R~~ I pr('si(lida por el coronrl m{¡~ antiguo, Io~ctar el proj{rama or la ;;'lgnatura
1) S,flllT'no ,cn u" ,., ·1 l' JI' o "é T loSo
( ¡'u: 'í) ,'. "'\l:lrd<') ha ¡('I\id!) a bicn, 2.~ ·.1. rCI: ;lm,'n

l
lo para¡ c ""IVt¡' e¡organlzacl,)n ~m¡ '¡tal' que 1,; 'ae¡ de

'¡ . :t 'l(': 'n tic 1"<'1,- cid ¡nl('rlor a ,(ul' ¡¡¡cl' le "rcnCI;, (' tur ¡ar"o(' en a "C;l( enlla "'1'(" ¡,
conc, ,1, .1,' " . !'l"'~ a "~O un' (j.¡t"')¡'l j')'lZ" :<úmi ro p:CCC(]' nl<' h:l dt· rrcl~ct;¡r,,( Intendencia, <{' agrl'¡:ar;í ;, ],¡ gene·l rl""{ t nC. t e c.' .• 1 .-..: '

rac ':, ("" \ . .". 1 ¡A n'1 q¡ dÍ'! 'll'n:I11,1" mllv ('1\ cllenL, ¡eh" planc." ral que haya dc rrd", \:,) ,l ),rogra·
\. ("'', 1 1, "1' 111' n.·1I.1 '1 1 •.•", .'. 1 . 1 T . /iL. '1':1111 pof ('1 ('()n~('jo Su- d;' 'f'stt:d'() y ~:~t('rna «(' <'n:-:'-lt:llll',\ Ola (e arte mI lt:l.r t.1I\() 'f.. o

·'•• ' •••• ) lí;'U-

_ 1'1 ,"11 , d. I ¡'::,,:rc'to \' :lLirin:1. de lo, ~1~nci"1\:ld()' C, )1tr{J~. \' cnP1~ ,ra en todas la" ,\e ;¡e\"nL~c l'rcCla-
1) , "',:.'" j" dc',,, " \'. J', p:t- l'rendN;, In 'lIle a"."re"!::I" .1 ant:- les.

, nl.f'nl(, " d ;J1'i:: 1 f, (1(1-, ·:t:(/ .:'c:.'l;Jn"l' P~() .(l:":tIl'("() (:r.L¡.",: i\(";l- ().'¡ Con ()J¡j("tlo de l(J~~:.,r '\ debí...
r:¡ ,.., \' 1". Jl',,'('·.'l(¡~,· .'U!\!::. dcrn::l.'; y df'l Ti',.' 111,"1 ~, .~rl\· ('.(J, .11- da unidad dr (ri~cri l. ¡;; ( Jll:~i6n
]lc'" ." .. i" " " 1 . ' . 'e-'[t.' .•.'",. 'J' tI" ·,Il.'n, ',t :)()I" (~{. 1'1 {!lr·t l ,;\·' í~l, ~< ~I ('.'1, ;!J'l~> (;!r,L in~trucc: n('...; pr('v.I... J():; ]
\1;\(1 j ¡ .' o: (» ¡ 1 ! e!'111d:) ( fllr'1;1!1l"11{\' "~I ('()i¡;(';] (JO a ;1 f('o..; de ;lS .1.0P('IlCi:l.<;: :11 .! ~¡,~ 06

ni;V:l rnlJ(;;tJ:dad que]:¡ :1J:"llrucc:(¡- 't\;ernprc ('11 1.'1 pro!J(~<tfJ ,'. (I'~t' se
11('''; (~u(' :1('~;nlp;\I-Jall a 1:1 ': (\:~1 (rdl'Jl I COJlsj'¡a una ('X;l( t.¡ ac!;ljlt;. ;ii e6'

F
'. (:1' llhr citad:). irnprilllt'n a ];¡ rn-! pirít.,t v la l<-Ira d" lo, pr,,( .·¡,tr .., con-

S"II'''' Td,· S1lp~r:or d" 1;¡, urrZ,lS ,,';lanza m:lil~r, S... l,í 1(<1;" I;¡do pe,)' tc~iclos en las instrucionc, <¡'IC ;,colD'
\\,1:1:1'" 11~ \\;¡rr\lrcos. 1I11:C P"ll<'l'cja forlll:rda ]Ir,,· Ir" jefes ,pai"ían a la r(,prtida réa! (JI.le:1 crcU-

Sl'ilO'"" 1') .id,'n!r ,1(,1 C'>nscjn S\l-' d(' 'slll'lio d" toda, l;¡s ¡\caclem:as.¡ lar {le 27 dc mayo lí¡limo. :- ,,," este
Jll' )11" d,1 J-:j(~rc:lo y \brina r In·: 3." Pala r'cclaclar los pro,~ramas fin el programa (1" 1",,; ;1' :::r¡;¡tuTa6
tc:rv(,nl"r g"nnal cid Ejército. I e1r las matcrias que forman ¡os (lb- que sean comunrs a va) ;,1; :\cade·

nes d r ('.<tudí o de las Aca,dcmias, SI' mias rserá -en C6Cn(:a únic'l, si bien
or¡:anizar{¡n, cuando correspo1ldan a l'oncrcli-e-a·do la extcns:ón 'ollvcnien
matrrias comunes, pon,,"r;as consti- te a los diven¡os ()onccplos 'lile abar·
tuldas por los prim(~ros prof<'6ores de que, para ponerlo ("11 armonía con el
los grupos r~$penivo,s dr las Aca- número de lec'cione~ seíí:1.lado para
dcmias interesadas, pre;¡idridas cada cada Academia. .
una po,r el jefe de <'studio6 que la 7.° E,n '105 'Programas dc 1a5 dI'
Comisión, a q\l¡e se refiere al núme- versas asignaturas se e~,prcificará el
ro uno, dlee.ig,n-e, y por 10 que res- nú¡nero y CJlaJS·e de ~05 -ejercicio6 que
pecta a !¡¡,s, a~ignaturas que no ten- deban rea'lirar (los alulmno~, tanto ora
g-an el <,x,pre1iado carácter de comu-le~ como·escrit06, rs,obr~ el plano, en
nes, las ponencias las formarán ~l eJl t-e rreno , etc., ctc., y <,n ('uanto
jefe ole estudi06 y t'1 primt'r profe. ha}'a de aba1"C'ar el primer pcríodo <l,e
sor del grupo de matl'rias d:e, que !le lu prácticas comiPlemcnt;¡ria~.

trate en cada una de las Acade. 8.° El estudio dre 'In" material
mias. coInlpor<,ndiclas oC,n la primcra aRrupa'

4." Se c,stimnrán como materias oi6n ~e '!imitará all conocimiento Y
romuncoS a todas las Acad1'mjas a 105 práotica dfO los correspondi"llt('s re.
efrctos de la rC'dacd6n de progra· ¡{lamen tos.
ma!!, las de 'la segunda ag-rupaci6n 9.° Una v,ez ,redactado:; t'l re¡¡la
no- comprendidas en el siguiente cua· mento de s.ervi<:i-o interior y los pro
dro: gramu de ~aa diver6Rs materias, se-
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El .11'[(' lT e h ~I"" ¡,"I1,

GERMAN SANZ.

llísrrxos

RELACION QUE SE CITA

S:\ :\' 1D:\ J). j) ¡: !' l' R ,\ (" " '\
AGü.-\S

DISPOSICIONES
de In Suhsecretaría )' Secciones de este
Ministerio y de las Depelidcl1ci¡;s Cl'ntrales

sario.
j);(¡, ;:u;¡rdc ;¡ V... m'.lchos ailos.

:'1:Jelrid n de f,'brcro de 1<)30.

Tromp-c'la, Angel García Lahrad,or
del regilmien~o de Arillería ligera, 6:

la A( ademla especia' de Artillería,
(Voluntario.)

Otm, Ag-u6tin Díez Diez, d,el re·
Rimiento Artillerla li,gera, 7, a la
misma. (V.)

Otro, Bernardo Filg-ueira \Reqllejo,
d{'.l r<,g-~miento Artill-eda 1i¡rl'Ia, 8,
a la misma. (V.)

Corn-eta, Manlll'l Rl'Y P-ci,na.do, de
la Aca.d~mílll de Artille.ría, al regi
mie'nto Artillería de oosta, ;l. (V.)

Madrid 22 de febrero de 1930.
~nz.

Señor.. ,

Señor. ..

E'\cmo. Sr.: \': .. :,:
('le\":\da ::\ rstc :\Lr':5~f' ,l. ~l

FLlnc:~c,' dr P;l\lb )[:":01. 1n:-
ciLad,) en <3:;1 COrtC. ,el!., ';t' l.l
~\r1..-1n t ~'r J. TI ÚnI. 1 3 . :: :1 r (' n : o ~ r:": : ,1 C' ~ ::1

dt' 1:1 Soc:~ d~(l tlL)br::5 \". Scr:i>'!.:~lros
),[un'c;p.' lt'3 y Sz.:;iu,c·~. S. A.') tn
súplica d't' que se declare la u:iLdad
en el Ejército el aparato "CIaron, pa_
ra la depuración de aguas po~ me
dJO de clorammas, el Rey (que Dios
guaTde), teniendo en cuenta el re
sult3do de las prueoos efe-ctuadas
con el citado aparato en el Instituto
Técnico pe ~igiene del Ejército y
el bvorable llltorme emitido sobre
el roismo 'por la Junta facultatiya de
Sanidad ~filitar, ha tenido a bien
declarar de utilidad ,en el Ejército
el uso del citado aparato depurado;
de aguas "Claro)).

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DJOs .guarde a V. E, muchos años.
Madnd 2;? de feb~ero d(' 1930 . _

o.. iI". ,'o

BEREXGt'ER

PR,\CTICt\5

~T"\CIO:>l QUt,; Si'; CITA

Coman¡bntr ele Infantería, D. Al
breto Rivera l¡ulc~;ui, de la Capi.
tanía genrral d(' la primera rrg-ión,
a las órdenes del D¡rcctor dd Drpó
sito Geográfico e Histórico del Ejér
cito.

Carpitán d.e Artillería, D. Jesús de
Lecea Grijalha, de la capitanía ge
ncral de la primera re¡;ri6n, al regi
miento de Cazadores d-~ Calatrava
30.0 <le Caballería. '

Capitán de Ingenieros, D. Arturo
Roldán Lafuentc, d.e los Estados Ma
yores de las Fuerzas Militarell de Ma
rruecos, a las 6rdent's del Dil'ector
del Dep6sito Geográfico ~ Hist6rico
dd Ej~rcito.

Capitán ,dI' Infant<'rfa, D. Leonrio
Lacaci Martlnez, de 10'5 Estados M:a..
yol'es de las Fue1'zU Militares de
Marruecos, al r-r¡:rimiento Cazadores
Alcánta.ra, 14." dI' CahaU,t'rfa.

Madrid 20 ,de febrero de 1930.
Berenguer.

Circular, Excmo, Sr.: El Rcy
(quc Dios g-uardr) ha tenido a bien
disponer qur los alumnos dc la 31.n
l'l'l,moci,'ltl <lr la E,,'ucla Supcrior dr
(;u('rr:\ rrl;1('ionados a continllaci<ín, .. :!,,,,

al tl'l'll\inar en f;n del prc~rntc mes
la~ práet:' ,ls '<¡U(' ,c h;dlan d('{'tuan-
d" en ];" ¡\,'¡wnt!c1\1 ia '11'(' ,r c'\jne
,111, l'a,"1\ ;, ec:nl:lll';¡l'J;¡, en ]"s ('u( r-I
pu, y ('{ ,¡{n,:) <j\1l' t;ln~l}:(~11 se ind.i- . (·ir,·ld_Ir. O.l· .r;r ]('11 drl e\("f'l(,'ltí
can, d01\d c IlJ'lln;ln, e,'Jan h;¡q" Ln I,111",PII(lr. \111\>'JO de] J-:il"rr:t0, el
el, .1\11,,, !ll'1 \.l!"'. pn,";';¡1 dr b ,neJa de Artilll'l'l'l <¡ue

{)(. n':\1 (1r;I,'Il 10 (r~~O a 'l. r:. pa- : CguL~ f'n la ~:guic~t(' rf,Llf:""), 11tH'

1'.1 :0<.1 ("()!i,;r:Jllir'n oo ': el m:'ls (of('eíus. I I 1".: ; ,1 C;-,f] ,\J1.;:~'] C;trcÍ;¡ ¡~;;r;ra

I )','i "u,"'(!;' a V. L. m\lc!}(¡, ;¡oos. Id,), Y trrm::I" Cr>n \lan\lrl I·'c'· I'eí-
" l.'.,', " '.' I 1 f' J '1 l' I I2' l' \'"rero (e 1030. l' na',()' ,pa.'a (,e ¡¡¡;1i... " a ,f" (·\l'r.;)(),s

nE:~'o:~'(;LTR (~l.(. r 1 1., nl.:--n1,1 ~'.(' l1HLi ;"), \.. oft
cándr¡::{' ('1 :dt:1 y : ~\.¡~ (JlT{'.ooj'(''''{; >1)-

S,¡¡Gr... tc ,", la próxima rc\'isla d~ e m:-

Señores Capitanes gen~rales <le la
primera y octava reglones.

Seño'r Di rector general de Prepara
ción de Campaña, General Jefe de
la Dirección Superior Técnica de
la Industria :\filitar Oficial e In
terventor general del Ejército,

1':X<nlO. Sr.: E! Rey (q. D. g.), en
cumplimiento a 10 dispuesto orn el
ólrtk\llo sl(plimu d.el vigentf' r<'Rla
mento "\(' Il'llifkad6n de dietas de 18
d{' junio d·(' 1924 (C. L. núm. ;(80) y
rf':d n!'C1en <lp 1.1 de junio de 19;15
Il', 1., II\'un. 1(9), ha trn.ido a hil'n
di~pol\l't' <¡U(' la 'comisión dl'l servi
cio confrrida para Inglaterr~ al co·
mandantl' de Artill(T{a D. J o~é Pa~

ga Gómez, del taller de P,recisión,

Sriior Director g'f'neral de Prepara
ción d(' Campaña.

S"I\orrs llir<,{'tor ~eneral de Instruc
ci(in y Administración e Interven
tor grneraldel Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,ha
tenido a bien aprobar la comisión
del servicio, desempeñada en cum
pl:miento de' la real orden de 24 de
jul:o pasado (D, O. núm. 166) por
el teniente coronel de Estado Mayor
D. Isidro de Garnica Echevarría,
ag-revado militar a las L~gaciones de
S. ~,!. 'n }', !lí, ("olomh:a. Veneluda y
PaJ1am:í, l':na v('rifear sU ]JH·,('nta
eil'n of\{'::11 en Bogotá, Clracas y Pa
n;¡ll\:í. (\)J1(, (L(~nd()ll' derrcho. ade
m:í: ,I¡> 1".; eT!lolumr'ntos que por SU

r;"\,]",. :,ntigii"e1:,d \" drs!;no Ir co
rr': 1',,):,1:>1'. a b'; ,¡¡~tas If'glan1Pnta-

. (1',1~ ;~1 1\' l~>~ n(jv('l1t~l. y un días
(,',.\ ,(),' .'¡t','nl!HI':>1 25 ele (:,.
ri,,:l,;:, 1'111 'l!,,) (ll qUt'P":tllVO ;IU7.:!1

tl (:' '-11 ! ,'d")]{<;l 11;lLílu;t1 \" a 1():-:
v',~ l'r;: c(l:·r·" .... p(,~:(1:f·n1r .. ..; :1\ n:conido
('~. {"j 10. <"In (';i~'LO ;11 capítlllo IJO~

\ () :'I'{' .:(1 lín:c~J (~l' 1:l ~(T(·¡('n

r, [1 1) : f' '"' 11 J j '.1 f' ·1 ( l, j 1 I ( : t~ :1 (l· IS ('

(,;" i ;H" r ¡JI' f('¡"('nt(' ti rí'cl;:rna-
'.:;1 (tr,:; d~"\"f'n~~lI"'.

1)" 1 :,1 ("den lo digo ;, V. E. pa
r. 1 \ 1: Cf·')c:n1:c.nfo ,; (LOn;~<: ('fectus.
f> (1 :':1'111¡' ;1 V. o":. lOlFhos años.
\1:"1,,,1 20 d(' frl,rer'J d(' reJ3o.

Señor. .•

~
? o nún~.._.j~ - .•

; -en "1t'- \ L;\lH~Llt\\r:.u y ('l'Htru El('ctr\ltt~cn:rl.).
O ' ." ',',).; l' r ),! C,,;:' ,,,,n ¡ I I f')' J) l' '1

B
r~lt' ,~.' :u- t;~' ~:;::~:c::t~c,s y ~¡p:·\.\h,'.- I Y :l rn;t:~~t:·,~ Le. ;ll)~".;·.~!" ' .. ',1111 '0

n'.' .. , Id., a Bl'ng.-;c .\l(l:'~", (lC l~ Cl' 1r~¡ 1 ;), ]1\1;-
'\ I¿C \', :'" l,)~ r, :T\·.·.~1,l ",:u•._ •.., I -~"'ll (pel,") ut' 2~ (i P(IV.(T¡-:'!':"(' dr

, '\ .. ,. .' '. ,'.1 cL .). • I ' '\ .
~!'V ~¡ (':::~t.~ .\ : ~,~ ¡"" ",. 1 )-.~ (1) t) 11\'111. :()2) \" cuya \1.\i.-

~
I ~ . :, ,- '\ n1u ••ll.\ :etl (':'\:.\J1" 1 ,_.... . . - " _,

'r~; nc' '\1.. 1 lJ • " ',,1 . '1~' pr"I'c"'- tl.me,tral ful' conc(el:·
~ . .. I '\' ¡ I '0<, ",'

~
;' ~;':'l'¡':lC:':\ (' '.1l:~:.:." n _:~_ ~"'lo da por re;;1 e:-dcn d.' ~3 de', nO\':clU-

, J 1 C G'·.. ·' \,n .. parle L -' ~ -, . n () . 6 )
¡'" .:, ..... - 1 t 1)0' el i h,e último ~. . numo :.¡ se con-

~ . ,,,., T l"¡ ·~'>.'''''lp. r;:. n1en e, J.. ,>e .',....... . .. . ,': 'pensahle "d"re prorroga,:a por 0:r05 tres me-
t' 'm;", <"~o, :(tamente _nlLÓ' , - - - l" ·1 ~- el 1, • "

.1. _' '. _ .:. • 1 '-efe m¡Ís carac- oc>. (. ~ea 1a>,a ( -, e prOX1IDO
en Ll : c>:(.t·n( ,,1 dI" J 1 'las for mes de mayo, teniendo derecho a los.' 1 per-ona que - -
ter:Z~(IO. Y e, 1 "d' t. lamenta- mismos beneficios que en la soberana
ron c:sfrutara as le;¡,,· reg d¡·.pos'cl·o'n de concesión de esta co-
. 1 ¿' e permanezca - -.

nas durante 05 la~ qu h . d 1 misión se indican, con cargo al ca-
separado de <su de5tl~0, aClen o dO~ p'tulo noveno artículo único de la
viaje.;; ,por ferrocarnl ry cuenta e s~cción tercer~ del vigente presupues_
E,stado. . V E too

De real o~den [o dIgo a,' . pa- De real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conoamIento y demas efec~06. ra su conocimiento v demás efectos.
Dios .guarde a V. E. roUChCl6 anos. Dios guarde a V. É, muchos años.
Madnd ;?1 de febrero de 1930 • Madrid :?o de febrero de 1930.
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Circular. De orden de\ excelentí
slmo señor ~Iinistro del Ejército, el
trompeta. <lel r.egimiento d~ Artille
riJ a pi~ núm. 5. Pedro Arregui Fi
lió. y el corneta del regimineto mixto
de Artillería de Tenerife José Cabre
ra :Morale:;. pasan destinados a la
Comandancia de Artillería de Mdi
lIa, ~n las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125).

Dios guarde a V ... muchos años.
~Iadrid _2 de febrero de 1930.

El Jefe de la Sección,
GERMAN SANZ

Señor...

LICENCIAS
~-> ~;,..-4lW' -

EJOCmO. '5'1'. : De orden' del 'excelen.
tísime eeñor Ministro del Ejército, s.e
ooocedoea dos meses de ,licencia por

25 <te lebrel O de IYJO

enfermo, para Murcia, al alférez
alumno de Ja Academia de Artillería
D. Diego de Lac!"uz Solane6, la que
le empezará a contar a partir del 6
del actual, fecha en que terminó los
veinticinco días d elicencia <¡fUe le fue
ron cO:lcedid06 para la mencionada
plaza en 24 de enero pró~imo pasado
(D. O. núm. 20).

Dios guarde <L V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1930.

El Jefe de la Sección.
GERMAN SANZ

Excmo. Sr. Capitán general de la
séptima Iegióñ.

Excm06. Sres. Oapi1án general de la
tercera región e Interventor gene
ral del Ejército.

Señor Director de la Academia de Ar
tillería.

U. U. núm. 45

SecclOn de Ingenieros
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del señor Ministro del Ejército y
en armonía con lo dispuesto en' la
real orden circular de II de enero
de 1S96 (e. L. núm. 25). pasan des
tinados al Grupo de Ingenieros de
Tenerife, en vacantes de plantilla
qu.e de su clase existe, los cornetas
Angel Díaz Rodríguez, del sexto re
gimiento de Zapadores Minadores y
Féli.x Gil Escudero, del segundo 're
glmlento de Ferrocarriles, y el trom.
peta Joaquín Puey Añaños del re
gimiento de Pontoneros, ve~ificándo.
se la _cc;>rrespon.diente alta y baja el1
la proxlma revIsta de Comisario

Di06 guarde a V ... muchos ~ñOll
Ma.drid 24 de febrero de 1930. •

El Jefe de la Sección,
FERIlIN DE ISOJO

Excmo. Sr...

MADRID.-TALIo..... Da. ~ITO
G_auroo _ Hlnoarco Da. B,pacno
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